
El Ministerio de Turismo autorizará In apertura, 
funcionamiento y clausura de los alojamientos. 

D E  L A  REPUBLICA 

Considerando: 

Que el Gobierno Nacional está impulsando un proceso de 
depuración del ordenamiento jurídico ecuatoriano; 

Que como resultado de ese proceso, se han expedido ya varios 
decretos ejecutivos que derogan cuerpos legales obsoletos o 
inaplicables y que establecen procedimientos unificados; 

Que como parte de ese proceso, es necesario reunir en cuerpos 
jiiridicos unificados, los varios reglamentos que se encuentran 
vigentes y regulan una misma mi'teria; 

Que al momento están vigentes varios decretos ejecutivos y 
acuerdos ministeriales relacionados con la actividad hiristica, 
que es necesario concordar y sistematilar en un solo cuerpo 
normativo; 

Que la Comisión Jurídica de Depuración Nonnativa ha 
recomendado la expedición de este decreto; y, 

Lxi qi ic~cio  de 13 put~sl.id rcg,an~cn13rr~, prcvlht3 cn el Art 
171 dr 13 Cunstiv.ci<in Polltt.s Jc la RrpUhlica 

Decreta: 

E L  SIGUIENTE REGLAMENTO GENERAL DE 
ACTIVIDADES TURISTICAS. 

T I T U L O  1 

DE LAS ACTIVIDADES TUHISTICAS 

Capitulo 1 

DE LOS ALOJAMIENTOS 

Sección 1 

Disposiciones Generales 

Art. l.- Alojamientos.- Son alojamientos los establecim~entos 
dedicados de "lado habitual, mediante precio, a proporcionar 
a las personas alojamiento con o sin otros servicios 
coniplemen!aiios. 

Art. 2.- Categorías.- L a  categoría de los establecimientos 
hoteleros será fijada por el Ministerio de Turismo par medio 
del distintivo de la estrella. en cinco, cuatro, tres, dos y una 
estrella, correspondientes a lujo, primera, segunda, tercera y 
cuarta categorías. Pira el efecto, se atenderi a las 
disposiciones de este reglamento, a las características y 
calidad de las instalaciones y a los servicios que presten. 

En la entrada de las al~amientos. en la propaganda tmpresa y 
en las comprobantes de pago, sc consignará en forma expresa 
la categoría de los mismos. 

Art. 3.- ClasiRcneibn.- 1.0s alojamientos se clasifican en los 
siguiente grupos: 

Grupo I .- Alo)amientos Hoteleros 

Subgrupo 1.1. Hoteles. 

1.1. l. Hotel (de 5 a I estrellas doradas). 
1.1.2 Hotel Residencia (de 4 a I estrellas doradas). 
1.1.3. Hotel Apartamento (de 4 a I estrellas doradas). 

Subgrupo 1.2. Hostales y Pensiones 

1 . 2 1  Hostales (de 3 a I estrellas olateadas) 
1.22 Hostales ~esidencias (de 3 a I eslrelías plateadas). 
12 .3  Pensiones (de 3 a I estrellas plateadas). 

Subgrupo 1.3. Hosterías, Moteles, Refugios y Cabañas. 

1.3.1. Hosterias (de 3 I estrellas plateadas). 

Grupo 2.- Alojamientos Extrahoteleros. 

Subgrupo 2.1. Complejos vacacionalei (de 3 a 1 estrellas 
plateadas). 

Subgrupo 2.2. Campamentos (de 3 a I estrellas plateadas). 

Subgrupo 2.3. Apartamentos (de 3 a I estrellas plateadas). 

En la publicidad, correspondencia, facturas y dcinás 
documentación de los establecimientos, deberá indicarse en 
forma que no induzca a confusión el grupo, subgrupo y 
categoría en que están clasificados. 

Art. 4.- Nornenrla1urn.- La nomenclatura que se usará para 
cada actividad será la sigiiienle.: 

ACTIVIDAD T Ñ C L A ? . U ¡  

Hotel Residencia __ 
Hatel A anamenta 

HSR 
Pensión 



( ACTIVIDAD 1 NOMENCLATURA 

Refugio 1 RF 
~ o m p i e j c ~  CV 
Campamento Turistico o / Silueta frontal de "carpa" can 
Camping ( indicativo de categoria 
Apartamento 1 AP 

1 Cabaña 1 C 1 

Art. 5.- Plness distintiv.s.- Todos los alojamientos deber& 
exhibir junta a la entrada principal la placa distintiva que 
consistirá en un cuadrado de metal en el que sobre fondo azul 
turquesa figurarán, en blanco, la letra o letras corres- 
pondientes a la actividad que desarrolle el establecimiento, as¡ 
coma las estrellas que indiquen su categoria. 

El Ministerio de Turismo diseliará y elaborará dichas placas y 
las pondrj a disposición de los usuarios, previo al pago de su 
valor. 

Art. 6.- Uso de denominiriones.. Ningún establecimiento de - 
alojamiento podrá usar denominación o indicativos dibtintos 
de los que le correspondan por su grupa y subgrupo, ni otra 
categoría que aquella que les fuera asignada. 

Art. 7.- Modificaciones en los establecimientos.- Toda 
modificaci6n en la estructura características o sistema de 
administración de los establecimientos, que pueda afectar a su 
clasificación, deberá ser notificada previamente para su 
aprobación al Ministerio de Turismo. 

Hoteles 

Art. 8.- Hotel.- Es hotel todo establecimiento que de modo 
habitual, mediante precio, preste al público en general 
servicios de alojamiento, comidas y bebidas y que reúna, 
ademár de las condiciones necesarias para la categoria que le 
corresponde, las siguientes: 

a) Ocupar la totalidad de un edificio o pane del mismo, 
siempre que esta sea completamente independiente, 
debiendo constituir sus dependencias un todo homogéneo, 
con entradas, escaleras y ascensores de uso exclusivo; 

b) Facilitar al público tanto el servicio de alojamiento como 
de comidas, a excepción de los hoteles residencias y 
hoteles apartamentos; y, 

c) Disponer de un minimo de treinta habitaciones. 

Art. 9.- Hoteles de cinco y cuatro estrellas- Los hoteles de 
cinco y cuatro estrellas deberán además cumplir con lo 
siguiente: 

a) Cantsr con un Asistente de Gerencia para atender los 
reclamos de los clientes: 

b) Ofrecer a los hukspedes dos o más variedades de 
desayunos; 

c) Sin perjuicio de lo previno en el articulo 59, deberán 
existir en estos establecimientos cajas fuertes individuales 
a disposición de los clientes que deseen utilizarlas, aruón 
de una por cada veinto habitaciones, salvo que se 
encuentren instaladas en éstas. De los efectos introducidos 

en dichas cajas fuertes, no ser& responsable el alojamiento 
salvo que hubierc dolo por parte de este o de sus 
empleadadas, 

d) Pasecr instalaciones y maquinaria propias para el lavado y 
secado de ropa; y, 

e) Cambiar ropa de cama y toallas diariamente y revisar las 
habitaciones a última hora de la tarde a fin de que estén 
listas para la noche. 

Art. 10.- Servicios en los hoteles de cinco estrellas.- Los 
hoteles de cinco estrellas deberán contar con los siguientes 
servicios: 

a) De recepción y conserjeria que cstarin atendidas par 
personal experto y distinto para cada una de estus 
servicios 

El Jefe de Recepción y el Primer Conscrje conocer&", 
ademár del español, dos idiomas de los cuales uno deber* 
ser el ingles; los demás recepcionistas y conserjes, incluso 
los que presten servicio durante la oochr, hablaran el 
idioma inglés además del español. 

El poriem del exterior, los ascensoristas, los mozos de 
equipajes, botones y mensajeros, dependcrkn de la 
Conserjeria: 

b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones as1 
como su  limpieza y preparacián, que estará a cargo de una 
Ama de Llaves, auxiliada por las camareras de piso. cuyo 
número dependerá de la capacidad del alojamiento. Habrá 
como minimo una camarera por cada doce habitaciones: 

c) De habitaciones que deber6 tener personal encargado de 
atender los ~ed idas  de las huéspedes durante las 
veinticuatro horas del dia, tanto de comida como de 
bebidas. 

El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones será 
atendido par un Mayordomo. auxiliado par los camareros 
y ayudantes necesarios. 

El Mayordomo o Jefe del Servicio de Habitaciones debed 
conocer, además del español, el idioma ingles; 

d) De comedor, que estara atendido por el "Maitre" u Jefe de 
Comedor y asistido por el personal necesario según la 
capacidad del alojamienta, cuidando que las estaciones 
del comedor no excedan de cuatro mesas. Los jefes de 
comedor deberin conocer, además del espaPiol, el idioma 
ingles. 

Se ofrecerá una carta con variedad de platos de cocina 
internacional y otros tipicas de cocina ecuatoriana 

La carta de vinos será amplia y contendrh marcas de 
reconocido prestigia. 

En todo caso, el menú del hotel deberá permitir al clientc 
la elección entre cinco o más especialidades dentro de 
cada grupo de platos: 

e) Telefónico, en el que existirá una central de por lo menos 
diez linear, atendidas permanentemente por personal 
expeno y suficiente para facilitar un servicio rápido y 
eficaz; los encargados de este servicio deberán conocer. 
además del español, el idioma inglés; 



0 De lavanderia y planchado para la ropa de los huespedes y 
la lenceria del alojamiento; 

Esta dependencia deberá contar can lavadoras automáticas 
con capacidad minima de una libra por habitación; y, 

g) Médico, debidamente atendido por un medico y un 
enfemero; este último atenderá permanentemente. Estos 
servicios se prestarán con cargo al cliente que las 
requiera. 

En los hoteles ubicados cn la región interandina, será 
conveniente la existencia de algunas máscaras y equipos 
de orlgeno. 

Ari. 11.- Hoteles de cuatro estrellar.. Los hoteles de cuatro 
estrellas, deber& contar con los siguientes servidos: 

a) De recepción y conserjeria, permanentemente atendidos 
por personal expmo. 

El Jefe de Recepción y el Capitán de Botones conocerán, 
además del idioma espanol, otra idioma, preferentemente 
el ingles. El Capitán de Botones, así camo las 
asccnsoristar, los mozos de equipajes, botanes y 
mensajeros, dependerán de la recepción; 

b) De pisos para el mantenimiento de las habiecioner asi 
como para su limpieza y preparación, que estará a cargo 
de una Ama de Llaves, auxiliada por las camareras de 
pisos, cuyo númem dependerá de la capacidad del 
alojamiento, debiendo existir como rninimo una camarera 
por cada catorce habitaciones; 

c) De habitaciones, para atender los pedidos de comida y 
bebidas a las habitaciones de manera pemanente. Este 
servicio deberá estar atendido por personas especializadas 
bajo las órdenes del Mayordomo o Jefe del Servicio de 
Habitaciones. quien deberá tener conocimientos del 
idioma inglés, además de hablar el español; 

d) De comedor que estará atendido por un Maitre o Jefe de 
Comedor y asistido por el personal necesario, según la 
capacidad d d  establecimiento, can estaciones de seis 
mesas camo máximo. Los jefes de Comedor, a más de 
conocer el español, deberán tener por lo menos 
conocimientos básicas del idioma inglés. 

Se ofrecerá una carta con variedad de platos de cocina 
internacional y otras tipicos de cocina ecuatoriana. La 
catia de vinos será amplia y contendri marcas de 
reconocido prestigio. 

I:n toda caso, el menú del hotel deherá al cliente 
la elección entre cuatro o mas especialidades dentro de 
cada grupo de platos; 

e) Telefónico. Existirá una central con por lo menos cinco 
lineas atendida permanentemente por personal experto y 
eficiente para facilitar un servicio rápido y eficaz. Los 
encargados de este servicio deberán conocer además. del 
español, el idioma inglés, 

1) De lavanderia y planchada para la ropa de los huéspedes y 
la lenceria del eslablccimiento. Esta dependencia deberá 
tener una bvteria de lavado con una capacidad minima de 
tina libra por habitación; y, 

g) Medito, debidamente atendido por un médico y un 
enfermero; este último atenderá permanentemente. Estos 
servicios se prestarán con cargo al cliente que las 
requiera. En los hoteles de la región interandina, será 
conveniente la existencia de algunas máscaras y equipos 
de axigeno. 

Art. 12.- Hoteles de tres estrellas.- Los hoteles de tres 
estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 

a) De recepción y conserjería, permanentemente atendido 
por personal experto. El Jefe de Recepción conocerá los 
idiomas español e inglés. Los demás recepcionistas y el 
Capitán de Botones deberán tener conocimieiitos básicos 
de algGn idioma extranjero. El CapitAn de Botones, los 
ascensoristas, los mozos de equipajes y los botones o 
mensajeros, dependerán de la recepción; 

b) De pisos, para mantenimiento de las habitaciones así 
coma para su limpieza y preparación; estará a carga de 
una Ama de Llaves ayudada por las camareras de pisos. El 
número de camareras dependerá de la capacidad del 
establecimierito, debiendo existir al menos una camarera 
por cada diez y seis habitaciones, 

c) De comedor, que estara atendido por el Maitre o lefe de 
Comedor y asistido por el personal necesario, según la 
capacidad del alojamiento. con estaciones de ocho mes& 
cama mkimo. 

Los jefes de comedor, además de conocer el idioma 
español, tendrán conocimientos básicos del inglés. El 
menú del hotel permitirá al cliente la elecci6n entre tres o 
más especialidades dentro de cada grupa de platas. 

El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones sera 
atendida, de n o  existir el penanal especificamente 
destinado a tal efecto, por el del comedor 

d) Telefónica. Existirá una central con por lo menos dos 
lineas, atendida permanentemente por personal experla y 
suficiente para facilitar un servich rápida y eficaz. Los 
encargados de este servicio deberán hablar el español y 
tener, además, conocimientos de inglés, 

e) De lavanderia y planchada para atender el lavado y 
planchado de la ropa dc las huCspedes y de la lenceria del 
alojamiento. Este servicio podrá ser propio del 
alojamiento o contratado; y, 

f) Botiquín de primeros auxilios 

Art. 13.- Hoteles de dos estrellas.- Los hoteles de dos 
estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 

a) De recepción. permanentemente atendido por personal 
capacitado. Los botones o mensajeros drpenderán de la 
recepción; 

b) De pisas para el mantenimiento de las habitaciones asi 
como para su limpieza, que será atendido por camareras 
cuyo número dependerá de la capacidad del alqiamiento, 
debiendo existir al menos una camarera por cada diez y 
ocho habitaciones; 

C )  De comedor, que cstari atendido por el pcrsonai necesnrio 
según la capacidad de) establecimicnto. con estaciones de 
dicr mesas como mdximo. 



El menú del hotel deber& permitir al cliente la elección 
entre por la menos dos especialidades dentro de cada 
grupo de platos 

El servicio de comidas y bebidas a las habitaciones será 
atendido por el personal de comedor; 

d) Telefónico. Existirá una central con por lo menos dos 
líneas, atendida permanentemente, pudiendo ocuparse de 
este cometido la recepcián; 

e) De lavanderia y planchado para la rapa de las huéspedes y 
la lenceria del alojamiento. Este servicio podrá ser propio 
del alqiamiento o contratado; y, 

f )  Botiquín de primeras auxilios 

Art. 14,- Hoteles de una estrella.- Las hoteles de una 
estrella, deberán contar con los siguientes servicios: 

a) De recepción, permanentemente atendida, dentro de lo 
posible, por personal capacitado. Los botones o 
mensajeros dependerán de recepción; 

b) De pisos pwa el mantenimiento de las habitaciones, as! 
como pan! so limpffiq que será atendido por camarera* 
cuyo número dependerá de la capacidad del 
establecimiento, debiendo existir al menos una camarera 
por cada diez y ocho habitaciones; 

C) De comedor. atendido por el personal necesario según la 
capacidad del establecimiento. 

El menó del hotel deberá pemifjr al cliente la elección 
entre por lo menas una especialidad dentro de cada gmpo 
de platos. 

El servicio de comidas y bebidas en Iss habitaciones ser& 
atendido par el personal de comedor; 

d) Teléfono público; y, 

e) Botiquín de primeros auxilios. 

Sección 3 

Hoteles Residencia 

Art. 15.- Hoteles Residencia.- Es hotel residencia todo 
establecimiento hotelero que, mediante precio, preste al 
público en general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer 
adicionalmente el servicio de desayuno, para cuyo efecto 
podra disponer de servicio de cafetería. No podrá ofrecer 
servicios de comedor y tendrá un mínimo de treinta 
habitaciones. 

Los hoteles residencias deberán reunir las mismas condiciones 
exigidas para las hoteles de su categoria, excepto en lo 
referente a los servicios de comedor, cocina y habitaciones. 

Sección 4 

Hoteles Apartamento 

Art. 16.- Hoteles martamento o a~art-hotel.- Es hotel 
apwamento, o apat-hotel, todo establecimiento hotelero que, 
medianlr precio, preste al público en general alojamiento en 
aDatlamentos con todos los servicios de un hotel. exceDtUand0 . . 
las de comedor. Dispondra de un minimo de treinta 

apatamentos y de muebles, enseres, útiles de cocina, vajilla, 
cristalería, mantelerlq lenceria, etc. para ser utilizados por los 
clientes sin costa adicional alguna. Podra disponer además de 
cafeteria. 

Los hoteles apartamento, además d= reunir las mismas 
condiciones exigidas para los hoteles de su categoría, excepto 
en lo relativo a los servicios de comedor, cocina y 
habitaciones, deberán sujetarse a las siguientes d~sposicianes: 

a) Funcionar en edificios instalados para prestar esta clase de 
Servicios; 

b) Cobrar la tarifa por alojamiento por meses, semanas o 
dias; y.. 

C) Incluir en la tarifa por alojamiento la limpieza, una vez al 
día del apsiramento, sus instalaciones y enseres, excluidos 
los de cocina. 

Sección 5 

Hostales y Pensiones 

Art. 17.- Hostal.. Es hostal todo establecimiento hotelera 
q u e  mediante precio, preste al público en general servicios de 
alojamiento y alimentación y cuya capacidad no sea mayor de 
veintinueve ni menor de doce habitaciones 

Art. 18,- Pensión.. Es pensión todo establecimiento hotelera 
que, mediante precio, preste al público en general servicios de 
alojamiento y alimentación y cuya capacidad no sea mayar de 
once habitaciones ni menor de seis. 

Art. 19.- Hostales y pensiones de tres estrellas.- Los 
hostales y pensiones de tres estrellas deberán contar con los 
siguientes servicios: 

a) De recepción, permanente atendido por personal 
capacitado. El rccepcianista, ademb de conocer el idioma 
español, tendrá conocimientos hbicos de inglés. Los 
botones y mensajeros depende& de la recepción; 

b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones, su 
limpieza y preparación. Estar& a cargo de camareras cuya 
número guardará relacien can la capacidad del 
establecimiento, a razón de una camarera por cada 
dieciséis habitaciones, debiendo conlar par lo menos can 
una camarerq cuando la capacidad sea inferior a ese 
número de habitaciones; 

c) De comedor. El menú deber& permitir al cliente la 
elección entre tres o más especialidades dentro de cada 
gmpo de platos; 

d) Telefbnico, a través de una central atendida 
permanentemente, pudiendo ocuparse de este servicio el 
personal de recepción; 

e) De Iavanderla y planchada, que podrá ser propio del 
establecimiento a contratado; y, 

O Botiquln de primeros auxilios 

A r t  20.- Hostales y pensiones de dos estrellas.- Los 
hostales y pensiones de dos estrellas, deberán confar con los 
siguientes servicios: 

a) De recepción, que deberá estar convenicntemente 
atendido por personal que al misnio tiempo se ocupará del 
servicio telefónico; 



b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones, su 
limpieza y preparación. Estará a cargo de camareras cuya 
número guardara relación directa con la capacidad dcl 
establecimiento, a razón de una camarera por cada 
dieciocho habitaciones como miriimo, debiendo contar 
por lo menos con una camarera, cuando la capacidad sea 
inferior a as número de habitaciones; 

C) De comedor. Este servicio deberá permitir a los clientes 
sustituir uno de los platos que compongan el menú por el 
que a tal efecto deberá ofrecer el establecimiento en cada 
comida; 

d) De lavanderia y planchado, que podrá ser propio del 
eitablecimiento o contratado; 

t) Botiquín de primeros auxilios 

Art. 21.- Hostales y pensiones de una estrella.- Las hostales 
y pensiones de una estrella deberb cantar con los siguientes 
servicior: 

a) Personal necesario para atender debidamente las servicios 
de recepción, de habitaciones y de comedor: 

b) Teléfono pliblico en la recepción; y, 

c) Botiquin de primeros auxilios 

Art. 22.. Hastales residencia.. Es hostal residencia todo 
establecimiento que, mediante precia, preste al público en 
general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer 
adicionalmente servicio de desayuno, para cuya efecto podrá 
disponer de servicio de cafeteria. No podrá ofrecer las 
servicios de comedor y tendrá un máximo de veintinueve 
habitaciones y un minimo de doce. 

Los hostales residencia deber&" reunir las mismas condiciones 
exigidas para los hostales dc su categoria, excepto en lo 
r~ferente a los servicios de comedor y cocina. 

Hostería, Refugios, Moteles y Cabafias 

Art. 23.- Hosteria.. Es hostería todo establecimiento 
hotelero. situado fuera de los núcleos urbanos, 
preferentemente en las proximidades de las carreteras, que 
esté dotado de jardines, zonas de recreacidn y depories y en el 
que, mediante precio, se preste servicios de alojamiento y 
alimentación al público en general, con una capacidad no 
niciior de seis habitaciones. 

Art. 24.. Refugio.- Es refugio todo establecimiento hotelero, 
situado en zonas dc alta inontaña, eri el que niediante precio, 
se preste servicios de alojamiento y alimentación al público en 
general. Su capacidad no podrá ser menor a seis piezas y 
paddn prestar sus servicios a través de habitacioiics 
individuales con su conespondiente cuano de batio, o 
dormitorios comunes, diferenciadas paro hombres y mujeres, 
que pueden cantar con litcras. 

Art. 25.- Motel.- Es motel todo cstablecimicrita hotelero 
situado fuera de los núcleos urbanos y próximo a las 
carreteras, en ei que rncdiante precio, se preste servicios de 
alojamienio cn drpattameiitos con entradas y garajes 

independientes dcsde el exterior, can una capacidad no menor 
de seis departamentos. Deberá prestar servicio de cafetería las 
veinticuatro horas del día. 

En los moteles, los precios por concepto de alojamiento serán 
facturados pcr dla y persona, según la capacidad en plazas de 
cada departamento, y x r i n  abonados en el momento de la 
admisión de los huéspedes, salvo convenio can el cliente. 

Art. 26.- Cabaaas.- Son cabanas las establecimientos 
hoteleros situados fuera de los núcleos urbanos, 
preferentemente en centros vacacionales, en los que mediante 
precio, se preste servicios de alojamiento y alimentación al 
pOblicu en general, en edificaciones individuales que por su 
construcción y elementos decorativos están acordes con la 
zona de su ubicación y cuya capacidad no sea menor de seis 
cabanas. 

Art. 27.- Hostería, refugios, moteles y cabañas de tres 
estrellas.. Las hosterias, refugios, moteles y cabaiias de tres 
estrtllas, deberan contar con los siguientes servicios: 

a) De recepción las veinticuatro horas del dia, atendido por 
personal capacitado que conocerá, además del espatio!, el 
idioma inglés. Existirá un moza de equipale o mensajero 
que dependerá de la recepción; 

b) Central telefónica para llamadas locales e 
interprovinciales, en los lugares donde hubiere este 
servicio, y para comunicación con las habitaciones. Este 
servicio podrá cs tv  atendido por el mismo personal de la 
recepción; 

C) En los refugias y moteles, servicio de cafeteria las 
veinticuatro horas del dia; y, 

d) Botiquin de primeras auxilios. 

Art. 28.- Hosterias, refugios, moteles y cabañas de dos 
estrellas.- Las hosterias. refugios, moteles y cabañas de dos 
estrellas, deberán contar con las siguientes servicios: 

a) De recepcián las i,einticuatro horas del dia atendido, por 
personal calificdo. Existirá un moro de equip;?le o 
mensajero que depender6 de la recepción; 

b) Centra! de teléfonos para llamadas locales e 
interprovinciales, en los lugares donde hubiere este 
servicio, y para comunicación con las habitaciones. Este 
servicio estará atendido por el personal de la recepciún; 

c) En las moteles, servicio de cafeteria las veinticiiatro horas 
del dia; y, 

dJ Botiquiri de primeros auxilios. 

Art. 29.- Hosterias, refugios, moteles y cabaiias de una 
estrella.- Las hosterias, rrfugii>s, motelcs y cabañas de una 
estrella, dcberbi contar con los siguientes servicios: 

a) ~c recepción, alendido las veinticuatro horas del dia por 
pcrsonal capacitado. Existirá un mozo de equipales y 
mensajero que dependerá de la recepción; 

b) Teléfono público en la recepcibn; 

C) En los moteles, servicio de cafeteria las veinticuatro horas 
del dia; y, 

d)  Botiquin de primeras auxilios. 



Art. 30.- Servicios comunes en hosterias, motefes. refugios 
y cabañas.. Las hosterías. moleles, refugios y cabañas, 
cualquiera sea su categoria, deberán disponer adcm& de 
servicios comunes de cotncdor y pisos y, en los refugias, de 
oxigeno y personal adicnrada para administrarlo. 

Complejos Vaeaeionalcs 

Art. 31.- Complejos vacaeionalei.- Son complejos 
vacacionales todos los alojamientos ubicados fuera de los 
nOcleos urbanos, cuya situaciún, instalaciones y servicios 
permitan a las clientes el disfrutc de sus vacaciones en 
contacto directo con la naturaleza, facilitando hospedaje en 
régimen de pensión completa, junto can la posibilidad de 
practicar depones y participar en diversiones colectivas por u i ~  
precio especial. 

No se regulan por este reglamento los complejos vacacianales 
instalados con fines de asistencia social y sin ánima de lucro, 
por corporaciones de derecho privado o instituciones del 
Estado. Estas últimas estarhn obligadas, únicamente, a 
comunicar con anticipación su apertura al Ministerio de 
Turismo, acompañando una memoria descriptiva de sus 
caracteristicas, capacidad en pliuas, situaci6n, superficie total, 
instalaciones, servicios y régimen de funcionamiento. 

Art. 32.- Servicios en los complejos vacaciona1es.- Para que 
un alojamiento sea considerando complejo vacacional deberá 
prestar como minimo los siguientes servicios: 

a) De hospedaje y complementarios. 

- Servicio de recepción. 
- Servicio de mantenimiento y limpieza diaria de las 

alojamientos. 
- Servicio de comedor. 
- Servicio telefónico. 
- Servicio de lavanderia y planchado. 
- Servicio de asistencia médica. 
- Servicio de venta de "souvenirs" y arfículos de uso 

frecuente, as¡ como revistas y periódicos. 
- Servicio de vigilancia durante el día y la noche de 

toda el recinto del establecimiento; y, 

b) Servicios de carácter deportivo: 

- Se facilitará a los clientes los articulas necesarios para 
la práctica de deporles, previo abono del precio que 
en su caso corresponda. 

- En las playas o piscinas existirá el servicio de 
Salvamento. 

Las comidas serán servidas dentro del horario senalado en el 
reglamento a l  que se refiere el articulo 34, el mismo que 
comprended como injnimo un periodo de dos horas para cada 
una de las comidas principales. Dentro de este horario. 
deberán establecerse dos turnos en los complejos vacacionales 
de dus y una estrellas. 

En las complejos vacacionales, cualquiera que sea su 
categoría, podrá utllirarse en el comedor el sistema de 
autoser~icio. 

La asistencia medita srrá prcstada con caigo a los clientes ilue 
lo soliciten. En todo caso, el médico realizara uim v!sita 
diaria, cuyo horario debera tigurii: cn la rcccpciCii y en ci 
exterior de la enfermería. 

El  servicio de vigilancia estará encomendado a personal 
especializada, en número suficiente. pcrsonal al que 
corresponderá custodiar todo el recinto del cstahlecimiento. 
especialmente durante la noche, ciiidando qiic no sc 
introduzcan personas extiarias y que los huéspedes cuniplan 
las prescripciones del reglamento al que se refiem el articulo 
34. 

ArL 33.- Tarifas en los complejos vacacionales.- Los 
complejos vacacionales cobrarán una tarifa especial por 
persona como remuneración nor el hospedaje diario, tarifa en 
la que estará coinprcndida, adem& del alojamieiito, la pensibii 
alimenticia y e) uso y goce normal de todas las instalaciones y 
servicios del establecimiento, con excepcióii dc lar siguizrites: 

- Campo de golf. 
- Pista de tennis. 
- Bolos. 
- Alquiler de caballos, embarcaciones y demás matcrivl y 

equipo deportivo. 

E l  Ministerio de Turismo autorizará el cabro de un valor 
adicional por la utilización de los citados servicios a de otros 
que a su criterio no se encuentren incluidos dentro de la tarifa 
por hospedaje. 

La celebracián de veladas folklóricas, bailes, concursos o 
entretenimientos, dentro de los complejos vacacionales. podrá 
dar lugar al cobro de un valor adicional, siempre y cuando la 
autorice el Ministerio de Turismo. 

Art. 34.- Reglamento interno de los eompJejos 
vaclicionsles.- En todas los complejos vacacionales existira 
un reglamento de regimen interno, que deberá ser aprobado 
por el Ministerio de Turismo, figurará en un lugar dcsiacado 
de la recepción y contendrá las disposiciones a las que 
deberán sujetarse los huéspedes. 

En el reglamento se dcierminarán las condiciones de 
funcionamiento del alojamiento, los derechos y deberes de los 
clientes. los horarios de las diferentes servicios y ni& 

regulaciones para la utilizaci6n de los mismos. 

Sección 8 

Campamentos de Turismo 

Art. 35.- Campamentos de turismo a camping.- Son 
campamentos de turismo aquellos terrenos debidamente 
delimitadas y acondicionadas para tkcilitar !a vida al aire 
libre, en las que se pernocta bajo tienda de campaña (carpa) o 
remolque habitable, mediante precio. 

N o  se someterán a las normas de este rcglarnenlo los 
campaincnlos de turismo instalados por cvrporaciunes 
privadas, por instituciones del Estado. a par eiitidades de 
derecho privadd que los deifinzn para uso exclusivo de sus 
miembros o asociados y que no persigiin fines de lucro. Estos 
campamentos estarán obligados, Únicamente, a coniunicar con 
nnticipación su apertura al Ministerio de Turismo. 
acompañando una mcmoria descriptiva de sus carvcteristicns 



Art. 36.- Campamentos de tres estrellas.- Los campamentos 
dc tres estrelias deberá11 reunir las siguientes condiciones 
minimar: 

l.. Contar con lor servicios que se detallaii a catitinuaeión: 

a) De recepción; 

b) De prestación dc asistencia médica. Este servicio, de 
ser utilizado, será coi, cargo al cliente, debiendo 
existir en todo caso el servicio pmnancnte de un 
enfermero titulado y hoíiquin de primeros ui>xilios; 

C) Tclefónico con algUn aparato en cabina aislada; 

d) De lavandería. adniinistrado direciainrnie por el 
alojamiento; 

e) De vigilancia diurna y nocturna; 

O De recolección de basura, dos veces al dia; 

g) De custodia de valores en caja fuerte: 

h )  De recogida y entrega diaria de rnrrespondencia en la 
recepcidn: e, 

i) De venta de viveres y ariiculos de usa frecuente para 
los campistas, asi como periódicas y revisias 

2.- Contar, entre su personal, al mcnds can un administrador 
o administrador, un rae~cionis t r  con conocimientos del 
idioma ingles, guardianes en núniero suficiente para la 
debida vigilancia del campameilto, y personal encargado 
del mantenimietitu y limpieza. Toda el personal, excepto 
el administrador o administrador, deberá estar 
debidamente uniformado. 

Art. 37.- Campamentos de dos estrellns.- Los campainentos 
de dos cslrellas deberán reunir las siguientes condiciones 
,ninimas. 

I -  Contar con los servicios que se detallan a continuación: 

a) De recepción; 

b) Botiquin de primeros auxilios y prestación de 
asistencia medica. El servicio de asistencia médica, 
de ser utilizado, será con cargo al clicnte; 

c) Telefónico, con algún aparato en cabina aislada; 

d) De vigilancia diurna 1, nocturna; 

e) De recolección de basura, das veces al dia; 

f) De custodia de valorcs en caja fuerte, 

g) De recogida y entrega diaria de correspondencia en la 
reiel>ción;,y, 

h) De venta dc viveres y articulas dc uso frecuente para 
los campistas, asi como periódicos y revistas. 

2 - Contar, entre su personal. al menos con un recepcionista 
capacitado, guardiiiries ir, niiincro suficiente para la 
debida vigilancia del canipamcnio y prrsonal encargado 
de la limpita y manteriimiento. Todo el personal llevará 
su corr~spondienlc distintivo. 

Art. 38.- Campamentos de una estrella.- Los campamentos 
dc una estrella deber&" reunir las siguientes condiciones 
mínimas: 

1 . -  Contar con los servicios que se detallan a continuación: 

a) De recepción; 

b) De asisiencia mSdica con cargo al cliente, debiendo 
existir un botiquin de primeros auxilios; 

c) Telefánico con algun aparato can cabina aislada; 

d) De vigilancia diurnay nocturna; 

e) De recolección de basurq dos veces al dia; 

í) De custodia de valores en caja fuene; 

g) De recepción y entrega diaria de correspondencia en 
la recepción; y, 

h) Dc venta de víveres y ariiculos de uso frecuente para 
los campista% 

2.- Contar, entre su personal, al menas can un recepcionista 
capacitado, guardianes en número suficiente para la 
debida vigilancia del campamento y personal de 
mantenimiento y limpien. Todo el personal deberá llevar 
el correspondiente distintivo. 

Art. 39.- Temporada de funeionnmiento de los 
campamentos de turismo.- Los campamentos de turismo 
deberb permanecer abiertos durante toda la temporada de 
funcionamiento constante en la Licencia Anual de 
Funcionamiento. 

Cualquier ampliación o reduccián de la temporada deberá ser 
previamente aprobada por el Ministerio de Turismo. 

Art. 40.- Informaciones para los campistas.- En la oficina 
de la recepción o en las proximidades de la entrada al 
campamenio. y siempre en lugar que haga posible su lectura 
sin dificultad, figuraráii, además de las informaciones que se 
juzguen de interés para los campistas, los siguientes datos y 
ducumentos: 

u) Nombre y caiegoria del campamento: 

b) Temporada de funcionamiento; 

c) Lista oficial de precios; 

d) Cuadro de horarios en el que se especificará el de 
"silencio" o descanso nocturna y los de utilización de los 
diferentes servicios; 

e) Plano del campamento, en el que con toda precisión se 
indicará la situación de todas las instalaciones y servicios, 
los espacios libres y las superticies destinadas a zona para 
acampar; 

f )  Indicación de que existe a disposicion de los clientes un 
libro oficial de reclamaciones y ejemplares de las 
disposiciones reglamentarias; ): 

g) Reglamento de regimen interno. 



Los citados documentos y datos deberán estar redactados en 
español e inglés, pudiendo emplearse signos canvencianalcs 
de uso internacional. 

Art. 41.- Precios en los campamentos de turismo.. Los 
precios en los campamentos de turismo se cobrarán par dias 
vencidos, teniendo en cuenta el número de noches y 
entendiendose que el ultimo dia de salida termina a lar catorce 
horas. Para el cobro de los valores correspondientes se 
tomarán en cuenta los siguientes conceptos: 

a) Por estadla de cada persona, en cuyo concepto estará 
comprendido el uso de las instalaciones comunes del 
campamento. Los niaos hasta cuatro años de edad no 
pagarán por este concepto; 

b) Por carpa individual; 

C) Por carpa familiar, considerándose como tal la que tuviere 
capacidad para dos o más personas; 

d) Par automóviles; 

e) Por remolques; 

fl Por coche cama; 

g) Por autocares; y, 

h) Otros aprobados por el Ministerio de Turismo. 

Art. 42.- Obligaciones de los administradores de los 
campamentos.- Los administradores de los campamentos 
tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cuidar del buen funcionamiento del campamento, er 
especial de que el trato a la clrentela par parte del personal 
sea amable y cortes; 

b) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
rrglaniento sobre admisión o expulsión de losclierrter; 

C) Comunicar a la autoridad competente o a sus agentes 
cualquier alteración del orden pública, comisión de 
delitos o duda sobre la entidad de los clientes; y, 

d) Dar cuenta a la autoridad sanitaria de los casos de 
enfermedades infecto contagiosas de que tengan 
conocimiento. 

En aquellos campamentos en los qw no exista administrador, 
el cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere este 
articulo estará a cargo de la persona que administre e! 
establecimiento, sea a no su propietaria. 

Art. 43.- Obligaciones de los recepcionistas de los 
ermpamentos de turismo.- Los ncepcionistas de los 
campamentos de turismo deberan: 

a) Llevar el registro de entradas y salidas de los clientes y 
entender ias oportunas tarjefar dc registro a que se refiere 
el presente reglamento; 

b )  Cerciorarse de la identidad de los clientes exigiendo la 
exhibición de sus documentos de identidad o pasaportes; 

C) Proporcionar a los clientes las infomaciones que éstos 
soliciten respecto al funcionamiento del campamento y 
otras de interés turístico; y, 

d) Recibir, guardar y entregar la correspondencia de lo, 
clientes. 

Art. 44.- Obligaciones de los guardianes de los 
campamentos de turismo.- Corresponderá a los guardianes 
de los campamentos de turismo: 

a) Custodiar el campamento, 

b) Cuidar el buen orden, funcionamiento y cumplimiento par 
parte de los clientes del Reglamenta de Régimen Interno 
del Campamento; 

c) Reconocer el terreno desalojado por los clientes p u a  
comprobar el estada en @e se encuentra y recoger, ri 
fuere del casa, los objetos que bubiereti sido 
extraviados, y, 

d) Las demás funcioiies que le scan cricomendadzs por la 
admiiiistraci6n del canipaiiiel>to. 

Art. 45.- Normas sobre admisión y expulsión de usuarios.- 
Conforme a lo dispuesto en el presente reglamento, los 
campamcnlos de turismo estarán abiertos al público en 
general. Sin embargo, sus administradores no admitirán o 
podrán expulsar de los mismos, con el auxilio de las agentes 
de la fuerza pública, si fuera preciso, a quienes incumplan las 
normas de convivencia, moralidad o decencia, o entrrn al 
campamento con fin distinto al de realizar la actividad propia 
del mismo. 

Tampoco se admitir& ee los campamentos a menores de 
dieciséis años que no estén acompahados por sus padres, 
profesores a representantes. 

Art. 46.- Plazas de libre disposición.- Los campamentos de 
turismo no podrin reservar anticipadamente la totalidad de 
sus plazas, debiendo tener a libre disposición de las clientes al 
menos un diez Iior ciento de las mismas. 

A r t  47.- Derechos de los clientes.- A los clientes de las 
campamentos de turismo se les reconocerá las siguirntes 
derechas: 

a) Hacer usa de las instalaciones o servicios de acuerda con 
el Reglamento Interno aprobado por el Ministerio de 
Turismo; 

b) Conocer los precias de los distintas servicios antes de su 
contratación; 

c) Recibir comprobantes de los pagos que realicen por los 
servicios que les sean prestados; y, 

d) Exigir el respeto a la intimidad de su morada, 
prohibiéndose la entrada o permanencia en la misma sin 
SU consentimiento. 

Art. 48.- Obligaciones de los clientes.- Qu~enes utllicen los 
campamentos dc turismo deberán 

a) Someterse a las prescripciones constantes en el 
Reglamento Interno del Campamento; 

b) Observar las normas usuales de convivencia, moralidad. 
decencia y orden público; 



C )  Ponei en conactmienlo de In Gerencia o administracion 
del campanicnta los casos de enfemedades infecto 
contagiosas de que tengan ~ollocimiento; y, 

d)  Abonar el valor por las servicios prestados 

Art. 49.- Actividades no permitidas.- Los usuarios de los 
campamentos de turismo no podián: 

a) Penurbar el silencio o descanso de 105 demás campistas, 
crrbs la; vcinte y las ocho horas; 

b) Encender todo tipo de fucgo que no sea el propio para el 
uso doméstico y, en el caso de que estuviera permitido 
dentro del reglamento iiiterno, hacerlo fuera de los lugares 
autorizados para ello; 

c) Ifltrodunr al campamento animales que supongan un 
peligro o molestia para los clientes; 

d) Llevar cualquier tipo de armas ti objetos que puedan 
causar accidentes, 

el Abandonar residuos o basuras fuera de los recipientes 
destinados para ello y, especialmente, arrojarlos a los rlos, 
pozos, fuentes o vias pliblicas; 

1) Introducir en el campamenlo a personas no alojadas en el 
sin previa autorizaciún de la administración; y, 

g) Tender prendas de vestir en lugares no permitidos. 

El campista que contraviniere alguna de esttas disposiciones 
podrá ser expulsado del campamento. 

b) Aquellos bloques o conjuntos de alojamiento que sean 
administrados en su totalidad o cn diez o más de rus 
unidades por una misma persona, y los de tres esitellns, 
debeni" tener un serviclo de  rccrpciún que canstituird el 
centro de relación con los clientes para efectos 
administrativas, asistenciales y de información. Estar6 
debidamente atendido por personal capacitado al que 
correspondera llevar el registro de entrada de clientes; 
ccrciormxe de su identidad; recibir y guardar la 
correspondencia dc los clientes hasta su entrega; atender 
las llamadas telefónicas: custodiar las llaves de los 
alojamientos; resolver o tramitar las reclamacionez de los 
clientes relativas al buen funcionamiento, conservación y 
lim~ieza. adootando las medidas aue sean oertinentes. En 
esta dependencia estará el libro oficial de reclamaciones. 

Cuando se trate de la administración de un bloque o 
conjunto integrado por menos de diez alojamienlos o 
estén clasificados como de dos o una estrella, el vigilante 
al que se refiere en la letra a) del presente articulo, podrá 
itsumir la responsabilidad del Recepcioiikla; 

c) Existirá un teléfono en un lugar que permita su utilización 
par los clientes a toda hora; 

d) La administración, directamente o mediante contrato. 
prestara el servicio de lavanderla y limpieza de las 
habitaciones; 

e) En todas las habitaciones o conjuntos ,de alojamiento les 
instalaciones sanitarias y eléctricas, cualquirra sea el 
sistema de funcionamiento, deberán reunir las condiciones 
técnicas exigidas por los organismos competentes, 
evitando en todo cara ruidos y vibraciones; y, 

f) Existirán aparatos cxtihguidores de incendios 

Apartamentos 

Art. 50.- Apartamentos.- Son apartanientos todos las 
establecimientos turísticos que dc modo habitual presten el 
servicio de alojamiento mediante precio. Se entiende que el 
iilajamiento conlleva el uso y disfrute del apanamento, con su 
correspondiente mabiíiario, equipa, instalacionci y servicio& 
sin que se presten los servicios de un hotel. 

1.0s apartamentos se someterán al presente reglamento cuando 
presten servicios de alojamiento en f oma  habitual y por 
periodos vacacionales, entendiéndose para el efecto que 
prestan servicios en f oma  habitual cuando hagan publicidad 
por cualquier medio a cuando fdciliten alojamiento en dos u 
ni& ocasiaiier i la~lro del mismo año. 

Las personas que adininistren bloqiies u conjuntos de estos 
d"iarnient0s deberán su.ietarse a las dispnsicjunes previslrrs 
p a n  los establccimicntos hoteliros. cuandi) presten el serriciu 
de comedor. 

Art. 51.- Condiciones de los apartamentos.- 1.0s 
iipaiinriici>tos. cualquiera sea su categoria. Ceberan reunir. 
L U ~ I I ~ ~  mínimo, las siguientes condiciones: 

i i )  Personal de servicia que deberá illcluir un vigilante con 
rcsideiici;i en la propia edificación o en sus 
iomcdiacinncs: 

Art. 52.- Servicios de los apartamentos según categoría.. 
Las apartamentos debcran contar con los siguientes servicios 
de acuerdo a su catrgoria: 

a) Categoria de tres estrellas 

Recepción atendida por personal uniformado. 
Mozo de equipajes y mensajero a botanes. 
Salón social debidamente amoblndo y decorado, salvo 
que el vertibulo, por su capacidad y caracteristicas 
esté acondicionado para este fin. 
CentrrJ de tetefonos, afeodida permanentemente. 
Colector de basura en cada planta. 
Estacionamiento de vehiculos para uso exclusivo de 
los clientes. 
Servicio de bar. restaurante o c~leteriii a los 
aiojamientos a pctici6ti de liis clientes. 
Botiquín de primeros auxilios. 

b) Categoria de dos estrellas: 

- Recepcion. atendida por peniinal unillmnada. 
- Mora de equipajes. 
- Sala de espera. 
- Central tclefdnica atendida perinancnlemcnte. 
- Estacionamienlo de vehiculos para uso exclusivo de 

10s clientes. 
- Botiquin de primeros auxilins: y. 



c )  Categaria de una estrella 

. Recepción. 
- Teléfono piiblico en un lugar que permita la utilización a 

los clientes a cualquier hora. 
- Boriquin de primeras auxilios. 

Art. 53.- Tarifas en los apartamentos.. La tarifa de 
alojamiento comprender$, en el caso de los apartamentos, los 
siguirntes servicios: 

a )  El  suministro de agua permanen<e, 

b) El suministro de energia eléctrica. 

c) E l  suministro cn su caso, de combustible para el 
funcionamiento de la cocina, calentador de agua y 
calefacción; 

d) E l  alojamier.to con su respectivo mena;e en debidas 
condiciones de limpieza; y, 

e )  El  derecho a utilizar Los siguientes servicios comunes: 

- Piscinas. 
- Hamacas, toldos, sillas, columpias y mobili?rio propio 

de las piscinas y jardines. 
- Parques infantiles y sus instalaciones. 
- Estacionamiento para vehiculos. 

Los apartamentos podrán ofrecer a los clientes otros servicios 
complementarios, debiendo dar la debida publicidad a los 
precios de los mismos, en la forina indicada en el presente 
reglamenta, y expedir comprobantes de los pagos que por 
estas conceptos efectúen los clientes. 

Los administradores de los alojamientos serán responsables de 
la correcta prestaci6n de los servicios  complementario^ aun 
cuando los mismos estén a cargo de terceras persona. 

Cuando el alojamiento se contrate por periodos de tirrnpo 
menores de un mes, los apartamentos podrán aplicar u11 
recargo de hasta el veinle por ciento subre l a  tarifa máxima 
que corresponde a dicho periodo. 

Sección 10 

Disposiciones Generales 

Art. 54.- No discriminación.- Todos los alojamientas serán 
de libre acceso al público en general. quedando proh~bida 
cualquier discriminación en la admisión. No obstante, estos 
establecimientos se rcsrrvariii el derecho dc no admitir a 
quienes iiicumplan las nurinas básicas dc co~iviveiiciit, 
moralidad y decencia. 

Art. 55.- Recepción y conserjerin.- L a  recepción y la 
cooserjcría consituirán el  centro de relación con los clientes 
para efectos administrativos, de asistencia y de información. 

Salvo que seen asumidas por otros departamentos, 
corresponde a la recepción, aparte de otras funciones, atender 
las reservas de alqiamiento, formalizar el hospedaje, recibir a 
lo5 clierites, cerciorarse de su identidad enigiendoles la 
presentación de los correspondientes documentos, inscribirlos 
en la tarjeta de registro, asignarles habitación, atender las 
reclamaciones. expedir facturas y percibir el impune de las 
<mismas. 

Igualmente ser& funciones de la recepción y dc la 
conserjeria, de haber esta ultima, custodiar las llavcs de las 
habitaciones, recibir, guardar y entregar a las huéspedis la 
correspondencia as¡ como los avisoso menshjes que reciban. 
cuidar de la recepción y entrega de equipajes y cumplir. en lo 
posible, los encargos de los clientes. Estará a cargo dcl 
Conserje de noche el servicio de despertador. cuando no 
cxista servicio nocturno de tclefonista. 

Art. 56.- Servicio de pisos.. E l  servicio dr plsos cuidar6 de 
las habitaciones de modo que cstén preparadas y limpias en el 
momento de ser ocupadas por los huéspedes. 

Art. 57.- Servicio de comedor.. Laprestaciúii del servlcia de 
comedor tendrá lugar dentro del horario señalado por la 
administración del alojamiento. .que en todo casa 
comprenderá un periodo minimo de dos horas para el 
desayuno, dos para el almuerza y dos para la merienda. 

Se cuidara especialmente que, en la preparación <le los plulus. 
se utilicen alimentos e ingredientes en perfecto ~stado de 
conservación, así como el que su presentación sea adecuada. 
según la categoria del establccimicnto. 

Los desayunos podrán ser servidos en el comedor, cafeteris u 
otro lugar adecuado, o en las habitaciones. 

Art. 58.- Servicio teleíónieo.- E l  personal encargado del 
servicio telefónico, cuidará de anotar las llamadas que rrciban 
los huéspedes y ponerlas en su conocitnicnto a la brevedad 
posible, directamente o a través de recepción o de conse~icria, 
de haberla. 

E l  personal mencionado llevara el control de las canfi.rrnc~as 
locales, interprovincialts y al exterior que efectúen los 
clientes, expidiendo al térmiiio de cada una dc ellas 
comprobante de su duración y el valor de las mismas. 

Art. 59.- Servicio de custodia de dinero.. 1.0s 
establecimientos de alojamiento, de acuerdo a su catzgoria. 
prestarán .nl servicio de custodia de dinero y objetos de vali>r 
que para tal efecto les sean entregados par los huéspedcs. 
como constancia de la cual se les conferirá el correspondiente 
recibo. siendo responsables los alojamicr.tos de la perdida o 
deterioro de eras bienes. 

En todas las habitaciones, apanamentas o suites, cn un lugar 
visiblr, deberá constar la indicación. ai menos en dos idiomas 
español e inglés. de que e! establecimiento rio sc 
responsabiliza del dincru u ob.ictos dc valor que nci seiin 
depositados cn la forma establecida ~n el prrsentc articulo 

Art. 60.- Servicio do lavandería y planchado.. 13 servicio 
de lavandcria y plarichado padd ser cunccnado con una 
emprcsa espccialirada, sicndo cn todo casu el al"jamicnl<i ci 
responsable de la coirecu prcsteci¿>~i del mirino y 
esprcialmcnte dc que la ropa sea devuelta ti  los ~liei i tes c i i  cl 
plazo niánimo de cuarenta y ocho horas o de veinticuatro cn CI 
caso de scrviciu urgetile. 

Art. 61.- Asistencia médica y botiquin.- Cn todos los 
esrableiimientos de alojamiento existirá un hotiquin' dc 
prinieros aiixilios y se deberá disponer de asistencia mi'dica, 
en caso de emergencia. para facilitarla n lns clicntcs. El 
sciricio dc nsistcncia rni'dicn será culi C ~ T ~ O  a 10s c l i~n ic \  



Art. 62.- Personal uniformada.- Todo el personal de 
servicio dc las distintas dependencias vestirá uniforme dc 
acuerdo con el servicio que preste y segun los usos y 
costumbres en la industria hotelera. Se distinguirán por su 
conecta presentacibn y se esmeraran en atender a la clientela 
con la máxima amabilidad y cartesia. 

De manera especial, el personal encargado de la preparación y 
elaboración de las comidas cuidara de la limpieza de su 
atuendo y deberá vestir el uniforme tradicional, debiendo 
además portar todos los documentos exigidos por las 
autoridades de salud y otros organismos canipetentes. 

Art. 63.- Protección contra incendios.- Existirá un sistema 
de protección contra incendios adecuado a la estructura y 
capacidad del alojamiento, mediante la instalación de los 
correspondientes dispositivos o extinguidores, en todas las 
dependencias generales y plantas del establecimiento, 
debiendo en toda caso observarse las normas establecidac por 
el Cuerpo de Bomberos. 

El personal deber& estar instruido sobre el manejo de los 
citados dispositivos y de las d e m a  medidas que han de 
adoptarse en caso de siniestra, debiendo realizarse 
periódicamente pruebas de eficiencia con dicho personal. 

Art. 64.- Condiciones de higiene.. Todas las dependencias e 
instalaciones de los alojamientos deberán encontrarse en 
perfectas condiciones de higiene y cumplir rigurosamente las 
nomas sobre sanidad dictadas por los organismos 
competentes, 

Los reservorias de agua estarán dotados de registros que 
faciliten su periódica limpieza, asi como de filtms que 
garanticen su purezq debiendo estar asegurada en todo caso la 
potabilidad del agua. En los lugares donde no hubiera el 
servicio público de agua potable. los alojamientos estarán 
obligados par lo menos a purificar el agua, advirtiendo a la 
clientela sObre este panicular 

La eliininacibn de las aguas residudes se hará n través de la 
red de alcantarillado y ,  de nuexistir esta, mediante uri sistema 
eficaz y rigurosanientc ajustado a las normas milarias 
establecidas en la legislación vigente. 

A r l  65.- Condiciones de  prenentsciún, funcionamiento y 
limpieza.- Los locales, instalaciones, mobiliario y enseres de 
los establecimientos de alojamiento se mantendrin en 
condiciones óptimas de presentación, Funcionamiento y 
limpieza. 

Art. 66.- Inspecciones.- El Ministerio de Turismo se 
encuentra facultad" para realizar o disponer en cualquier 
tienipu inspecciones a los alojamientas. con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones constantes en la 
Ley Especial de Desarrollo láristico y sus normas de 
aplicaciOn y coniprobar rl buen funcionamiento de los 
mismos 

Las inspecciones se realizarán, necesariamente, con la 
concurrencia del administrador o administrador del 
alu.iamiento, o la persona que haga sus veces. 

Art. 67.- Registro de clientes.- 'Todos los alojamientos 
tienen la obligación de llevar diariamente un registro de 
clientes pan  lo cual utilizarin una tarjeta de registro cuyas 
caracieristicas scran proporcioiiadas por el Ministerio de 

Turismo a solicitud del rcprcsentantc o propictnrio di: los 
mismos. Igualmente. deberán contar con i i i ~  libro vliciiil dc 
recliimacioncs, u disposicióii de los cliiiites. 

Sera requisito indispensable que los clientes. sirtes de ocupar 
los alojamientos, se inscriban en la tarjeta de regisrrn de 
entradas y salidas y sxhihan para el eiicto sus docitmenlas dc 
identidad. 

Avt. 68.- Avisos y listas de precias.. En todas las 
habitaciones de los alojamicntos, íisl como en la recepción y 
en la Conserjeria, se íijarán en Iiigar destacado las listas de los 
precios aprobados para las diserentes servicios qiie presta cl 
alojamiento. 

Igualniente, y cn lo mismos lugar's, deberán colocarse auiws 
sobre la existencia dcl libro oficial de reclamaciones y 
respecto de la responsabilidad del alojamiento sobre el dinero, 
documentos y objetos de valor qrie scan entregados a la 
administración. 

Todo los avisos, iislss de precios y demis ioforiiia<:i0n pan? 
los hubspe<les, debcriii ~ s t a i  wdactados al menos en espahul e 
ingles. 

Las listas de precios y los avisos a los que se refieren los dos 
primros incisos. seriii sellados por d Ministerio de Triiinno. 

Art. 69.- Precios.- Los precias de los diferentes servicios que 
presten los alojamicntos deberán scr aprobados pul el 
Ministerio de  Turismo, para lo cual los eslablecimic~itos 
presentarán la cori-esrpoiidienrz solicitud por duplictdo hasta CI 
mes de septicmbrc de cada aiio. 

Los orccios autorizados o r a  cada año no oodrtlri ser altcmdoi 
dwante el transcurso del misma sino por iazoiics de fucrzii 
mayor o caso foituito dzbidanient~ aceptadas Inr el Miiiisteiio 
de Turismo 

El Ministerio de Turismo f i jarA un precio iiitixiino para los 
distinais tipos de habiiaciorles en fuiicihri de .;ti c:ipacidad ). 
de los servicios de que <istC~i dotadas 

Antes de la ndiiiisióir d~ un cllintc sc Ii: diiiicrh ~iutificiir el 
prccio dr los difcrc!ircs scivi~ios. '[:a ~ R l i i i  di: tsta ~iaii(ic~icitiii 
lleva aparejada la obligación del alujaeiitiita de Cacturd por el 
precio minimo para el tipo de habitación quc ocu)ic el ciienti:. 

El precia de  la peiisihn alimenticia iio pudri exccdci de la 
suma de los precios fijados para CI desayui)u, almuerzo y cina. 

El precio ddc la gensjbn coinplein SS obti.ndr:i ?C la ruina <'e 
los precios correspondieiitis a la Iiabitación y a ln pcrisi0ii 
alimenticia. 

A excepción de las pc;i,:i<,ii,:;; riii,gGn al,,,ianii,:,ilii li<,,llfi 
exigir a sus clii:iitrs qiii.  i: ..ii]t.tiii :ti rCgiii,,:), J. ~ii:iisiiii 
alimenticia complcla. 

El cliente que solicite ~cicogirre al rCp,iniiii dc prii,:iiio 
coniplda, qucda ohlirado al vago ~ I L  la !niir;, co:i,ieiiida. aiia 
cuando dejore de utiliz;ir <icasicjiinlriii:i,i: : ~ ! ; u I ~ G  c!c 1 ' ~  
servicios que c ~ n ~ l i r e n d ~  dicho rt-in!~!,, :x!iii ~i i , iv i ; i ! i i i  i.il 

contrario. 

Se entelidcrá quc i-I picri<i iiel L rn:;it, rirjii i,.iipi ti?, .:I nisi, di. 
ia habitación y sa-virios vi,!, plcini',il : :,iiiiiili.,i. ii'i 

pudicndo percibir cl ;,ii!jainii:iiiri ii'ngUo vhlo! ::.iii:ioiiii' (lar kii 

utiliracibil de diclio:; :;i.ivci:ioi ~ i , r n i i i i < : i  





b) Corniinicar a la autoridad competente o a sus agentes 
cualquier alteraciún del orden público, comisiái de 
delit<is o sospecha scrhre la identidad de los clientes: y, 

C )  Dar cuenta a la autoridad sanitaria m& próxima de los 
casos de enirrrnediides infecto contagiosas de que tenga 
conocimiento en cl alojamiento bajo su admimstracióri 

Capitulo 11 

DE LAS AGENCIAS DE VIAJES 

Art. 77.- Definición.- Son consideradas azencias de viajes 
las cutnpañias sujetas a la vigilancia y control d r  la 
Superinlendencia de Carnpa?iias, cn cuyo objeto social conste 
el desarrolla profesional de actividades turlsticas, dirigidas a 
la prrstación de servicios en forma directa o como 
iatermediación. utilizando en su accionar medios propios o de 
terceros. 

El ejercicio de actividades propias de agencias de viaies queda 
reservada exclusivamente a las compafiias a las que se rufiere 
el inciso anterior, con excepción de las compariias dc 
econoniis mixta. formadas con la participación del Estado y el 
conciirso de capital privado; por 16 tanto, será considerado 
corirraria a este reylamento todo acto ejecutado dentro de 
estas actividades. por personas naturales a juridicar que no re 
encuentren autorizadas dentro del marco legal aqui 
establecido. 

Art. 78.- Actividades.- Son actividades propias de las 
agencias de viajes las sigiiientes, que poddn ser desarrolladas 
dentro y fuera del paii: 

a. La medjación en la Fzserve de plalm y venta de boletos en 
toda clase de medios de transpone locales o 
internacionales; 

b. La reserva, adquisición y venta de alojamiento y servicios 
turisticos, boletos o entradas a toda tipo de especticulas, 
museos, moi>umentos y áreas protegidas ea el pais y en el 
exterior; 

c. La organización, pr<imocibn y venta de los denominados 
paquetes turisticos, ~ntendiCndose como tales el conjunto 
de servicios turislicos (inanutencibn, transporte, 
alqiamiento. etc.), ajustado o proyectado a solicitud del 
clientc, s un precio precstablecido, para ser operados 
dentro y fucn del tenitorio nacional: 

d. La prestación e intermediació~i de servicios dc transpone 
turistico a6rio. terrestre, maritimo y fluvial a los viajeros 
dentro y fuera del territorio nacional; 

2. tl.ilqiiiler y flete de aviones, barcas, autobuses, trenes y 
otros rnedios de transpor<e parz la pre.~tación de servicios 

f. La actuñción como rcprescntiurtc de otras agencias de 
viajes y turkxno nacionales o extranjeras, en otros 
dorn~cilios diferentes al de la sede principal de la 
reprcsent~da. para la venta de productos turisticus; 

g. 1.a tramii~ción y asesoramieiito a los \,¡ajeros para la 
rihtencioii de los documetitr~s de viaje necesarias; 

li. La entrega de infcimiacian ttirística y difiisiffn de material 
dc pr»píiganda. 

i. La intcrmcdiaciún cn la venta de pólizas dc seguros 
iilhcrcntcs a la actividad luristica: 

j. El alquiler de iitiles y equipos destinados a 1% práctica de 
turismo deportivo y especializado; 

k.  L.a intermediación en la venta de paquetes turisticos que 
incluyen cursos internacionales de intercambio, congresos 
y convenciones, y, 

l. LB intermediación en el despacho de cerga y equipaie por 
cualquier media de transporte. 

Art. 79.- Clarificación.- Las agencias de viajes, en mzdn del 
imbitu y extensión de sus actividades, se clasifican: 

c. Operadoras 

Las agencias internacionales y las operadoras podrán ejercer 
los dos tipon rle aclividades a la vez. siempre y cuando el 
activa real sea igual a la sumatoria dc los requeridos para cada 
una de ellas. En la licencia anual de luncionarniento constara 
este particular. 

Ni las agencias internacionales, ni los operadores, podrán en 
ningún caso realizar las actividades determinadas como 
propias de las agencias rnayurislm; esbs últimas no podrán 
rfectuar las actividades de ninguna de las otras. 

Art. 80.- Agencias de visjes mayoristas.- Son agencias de 
viajes rnayoristss las que proyectan, elaboran, organizan y 
venden en el país, toda clase de servicios y paquetes turlsticr>s 
del exterior a través de los otras das tipos de agencias de 
viajes, debidamente autorizadas; y, además, mediante la 
compra de servicios que complementa el turismo receptivo, 
organizan y venden en el campo internacional, a través de las 
agencias de viajes de otros paises, o a través de sii principal en 
el exterior. 

Esta clase de agencias podrá representar a las empresas de 
transporte turistico en sus diferentes modalidades, que no 
operen en el pñis, y realizar la intermediaciún en la venta de 
paquetes turisticus que incluyan curros interriacionales de 
ititeicarnhio, coisgre'us y convenciones 

Las agencias de viajes mayoristas podrán también vender eii el 
exterior los srrvicios turisticos que adquieran localmente a las 
agencias operadoras, o a los preslatarios de los servicios. 

Las agencias de viajes mayoristas podrán actuar colno 
representmtcs ni el Ecuador de agencias de viajes extranjeras. 
pero deberán declarar este particular ante el Ministerio de 
Turismo. 

Art. 81.- Agencias de viajes internacionales.- Son agencias 
de viajes internacionales las que comercializan el producto de 
las agenciai mayoristas, velidi6ndola directamente al usuario: 
o bien proyectan, elaboran, organizan o venden toda clase de 
servicios y paquetes turisticos, directamente al usuariu o 
~omer~iaii7211. tanto local como internacionalmente. ei 
producto de las agencias operudaias. Estas agcncias no 
pueden ofrecer ni vender prodiicios que se desarrollen en el 
ixterior a otras agencias de viajes dentro del territorio 
nacional. 



Art. 82.- Agencias de viajes operadoras.. Son agencias de 
viajes operadoras las quc elaboran, organizan, operan y 
venden, ya sea dirrctamente al usuario o a traves de los otros 
dus tipos de agencias de viajes, toda clase de servicios y 
paquetes tudsticos dentro del territorio nacional, para ser 
vendidos al interior a fuera del pais. 

Art. 83.- Exigencias pnra los locales.- Los locales que se 
destinen al funcionamiento de agencias de viajes, no podrán 
ser companidos con otro tipo de actividad económica ajena a 
la actividad turlstica. Tendrán una superficie minima de 
treinta metros cuadrados y contnriin con 10s servicios básicos 
de luz, agua. telelono y fax, y una bateria de servicios 
higiénicus, cuando menos. 

Art. 84.- Certificado de registro.. En el certificada de 
registro, constará el ""mero de registro de la agencia el cual 
servirá para su identificación en todo acto a desarrollar en el 
ejercicio de la actividad. 

En toda publicidad impresa que realice uiia agencia de viajes 
se indicara el número de registro otorgado por el Ministerio 
de Turismo, el nombre de la agencia o, en su caso, el de la 
marca comercial registrada, asi como su dirección. El material 
publicitario deberá corresponder a la realidad de la oferta. 

Arf. 85.- Variación en las valores anuncisdos por 
servicios.- E l  valor anunciado de los servicios sueltos o de los 
paquetes turisticos podrá ser variado cuando se produzca 
antes de la perfección del contrato. 

En el caso de los paquetes turisticos previamente 
programados, las condiciones de posible variación del precia 
deben constar claramente especificadas, can todas sus 
circunstancias, en el programa, y podrán darse por las causales 
de fluctuación en el tipo de cambio de las monedas a por 
moditicación de tarifas de transpone, servicios y minimo de 
participantes en las que la agencia de viajes no tenga 
incidencia. 

Cuando la variación del valor anunciad" sea mayor a un 
veinte por ciento, el cliente podrá desistir de los servicios. con 
derecha al reernbo!so de su pagos exceptuando los gastas de 
gestión y anulación, si los hubiere. 

Art. 86.- Desistimiento de los servicios.- En todo momento 
el cliente puede desistir de los servicios solicitados o 
contratados teniendo derecho a la devolución de las 
cantidades que hubiere abonado, tanto si se trata del precio 
total como de los depósitos que se hubieren pactado y hecho 
efectivos, pero deberá reconocer a la agencia de viajes los 
montos que a continuación se indican: 

a. En el cara de servicios sueltos y paquetes turlsticos, los 
gastos de comunicaci6n y gestión. as1 como los de 
anulacióo debidamente justificados; y, 

b. Cuando los servicios contratados y desisfidos consistieran 
a incluyeran holctos de cualqiiier tipo a cualquier servicio 
t~iristico que estuviere sujeto a condiciones econ6micas 
especialcs de contratación, los bastos de anulaci6n por 
desistimiento se establecerán de acuerda a estas 
condiciones económicas especiales de contratación entre 
la agencia de "¡@es, c l  operador de servicios, el 
propietario u operador de los servicios y la agencia y el 
usuario. 

Art. 87.- Prestación de la totalidnd de los servicios.. C.as 
agencias de vicies están obligadas a faciliiur a siis clicntes Iii 
totalidad de los servicios cuniralados, dcniro dc ins 
condiciones y caractirlsticas estipuladas. Solo la Ricrza inia).<ii 

le eximirá de esta obliganOn. 

Art. 88.- Sustitución de servicios.- Las agcncias de vicies 
brindarán sic!iipre a sus clientes, la posibilidad de optar por c l  
reembolso de l o  tia utilizado, o por la sustilución can otro 
servicio de sktiilares caracteristicas. Si par esta surtitucióii e l  
servicio resultare de inferior cateporla. la iigcncia dehci6 
reembolsar la diferencia. 

Art. 89.- Servicios de agencia8 operadoras.. ¡'<idos los 
servicios prestados por las agencias operadoras, de acucido a 
las atribuciones de su clasificaci6n. pueden ser oferiadns y 
vendidas directameiite, tanto nuclonal conio 
internacionalmente. 

Su actividad se desenvolverá dentro del sigiiicnie marco: 

a. Proyección, organización, operación y vcnta de iodos liis 
servicios turlsticos dentro del territorio nacional; 

b. Venta, nacional e internacional. de todos los srrvickir 
turisticos a ser prestados dentro del Ecuador, ya sea 
directamente o a través de las agenciar de viajes; 

c. Venta directa en el territorio ecuatoriano de pasaics ncrcos 
nacionales, as! como de cualquier atro tipo de servicios de 
transporte marltima o terrestre dentro del pais; 

d. Reserva, adquisición y venta de boletas o entradas a todu 
tipo de espectáculos, museos, monumentos y Arcas 
naturales protegidas dentro del pais; 

e. Alquilrr de útiles y equipos destinados u la prdccica del 
turismo deponivo dentro dcl pais: 

f. Flete de aviones, barcas, autohuses, treries especiaicb y 
otros medios de transporte, para la realización de servicios 
turísticos propios de su actividad, dentro del pais; y. 

g. Prestación de cualquier atro servicio turistico que 
complemente los enumeradas en el presente aniculo. 

Para la operación de los programas turisticos dentro del pais, 
las agencias deberán utilizar guias turisticos, que posean sus 
licencias debidamente expedidas por el Ministerio dc 
Turismo, previa la evaluaci6n correspondiente. 

Para la operación del transporte turirtico dentro del pais, la 
operadora deberá exhibir cn el vehlculo su nombre y ini~mcro 
de registro. Los guias responsables del transporte debcrin 
portar siempre su licencia debidamente autorizada, al igiial 
que la orden de servicio sellada y fechada par la operadora a 
su cargo. N o  podrán prestar el servicio de transpone turístico 
ninguna persona natural o juridica, que no este regis!rada 
legalmente cn el Ministerio de Turisnlo, como agencia dc 
viajes operadora. 

Art. 90.- Servicios de agenciar internacionales.- 1.a 
actividad de las agencias internacionales se dcsenvulvcr6 
dentro del marco establecido en las siguierlt~.~ letras: 

a. Venta directa al usuario dc todos los productos luríslicos 
ofrecidos por las agencias mayoristas; 



b. Ventz directa al usuaria, tanto nacional como 
~ntemacionalmente, de todos los productos turisticos 
akcidos  por las agencias operadoras, o a través de los 
sistemas computarizados de reservas que operan en el 
pais, 

c. Venta y reserva de pasajes aéreos nacionales o 
internacionales asi calno de cualquier tipo de servicios de 
transporte marítimo, fluvial o terreshe; 

d. Venta y reserva de servicios de alejamiento; 

e. Organización de un producto propio para ser prestado en 
el exterior. 

f. Información turística y difusidn de material de 
propaganda; 

s. Expedician y transferencias de equipajes y carga por 
cualquier medio de transporte; 

h Venta de pólizas inherentes a Id actividad turística de 
pérdids o dacrioro de rqui[~a)ca y otros que cubran los 
riesgos derivados del viaje; 

i .  Venta de los servicios de alquiler de vehículos, 

J .  Flete aviones para la prestación de servicios; 

k. Asesoramiento e intervención en el trámite de pasaportes 
y demás documentos de viaje necesarios: y, 

l. Prestación de cualquier otro servicio turistico que 
complemente los enumerados en el presente artículo. 

Cuando. de acuerdo a las atribuciones de su clasificación, se 
trate de la venta de un producto que no tiene internediación 
de una mayorista en Ecuador, las agencias internacionales 
podrán realizar la venta de dicho producto directamente a los 
usuarios y cu~srirnidores. 

Capitulo 111 

DE LOS CASINOS Y SALAS DE JUEGOS 
(BINGOMECANICOS) 

Sección 1 

Casinos 

An. 91.- Casinos.- Se considera casinos a los 
establecimientos que se dediquen a la práctica d e j  uegos d e  
mesa o banca en los que se utilicen naipes. dados, máquinas 
tragamonedas a nilctas en los que se admita apuestas del 
pública y cuyo resultado dependa del azar. 

Los casinos solo pueden operar en hoteles. 

Art. 92.- Miquinas tragaisonedas.- Son máquinas 
tragamonedas todas las máquinas de juego, mecánicas, 
electromecánrca o electrónicas, cualqulerv sea s u  
denominac10n, que pennitan al jugador un tiempo de uso a 
'cambia del pago del precio dc la jugada en función del azar y 
eventualmente la obtención dc un premio y que funcionan 
mediante la introducción de monedas, papel moneda o fichas 
por una ranura de la máquina, con e\ pago automitico e 
inmediato del premio obtenida o con el pago de los créditos 
acitmulados por el jugador, de acuerdo con el programa de 
Juego. 

Las máquinas tragamonedas no podrán funcionar d e n t r ~  de 
establecimientos distintos a los casinos. No se  autorizará s u  
instalacin en locales coinerciales en eeniraí o como servicios " 
complementarios de bares, restaurantes, discotecas, salar de 
baile, bingos, estabiecimientoc d e  alojamiento y demás 
actividades turisticas o conexas. 

Son juegos mutuales aquellos en tos cuales el dinero apostado 
es repanido entre todos los que tengan boletos ganadares, 
despues de descontar las deducciones legales pertinentes. 

Ectos)iiegcs podrán operar exclustvamente en casinos 

Art. 93.- Reglas de juego.- Lar reglas de los juegos de azar 
de los casinos serán las mimas  que se aplican 
internacionalmente. 

Art. 94.- ZonificariQn.. Para el funcionamiento de los 
casinos se establece la siguiente zonificación: 

ZONA 1 

Las ciudades de Quito y Guayaquil: 

Funcionarán en hoteles. clasificados por el Ministerio de 
Turismo en la cateeoria de cinco estrellas. aue cuenten con u n  . . 
minimo de cien habitaciones. La inversión mintrna inicial del 
casino será de cuatrocientas mil dólares americanos. 

ZONA 11 

[.as capitales provinciales (excepto Quito, Guayaquil y las 
capitales de las provincias de la Amazonia). 

En hoteles clasificados por el Ministerio de Turismo en 1% 
categorías de cinco y cuatro estrellas, que cuenten con un 
xninimo de sesenta habitaciones. La inversión mínima inicial 
del casino será de doscientos mil dólares americanos. 

ZONA III 

En las capttales de la Arnazonia y el resto de ciudades del 
pais 

En hoteles clasificadus por el Min,sterio de Turismo en las 
categorias de cinco y cuatro estrellas, que cuenten con un 
mínimo de cincuenta habitaciones. La inversión mínima 
inicial del casino será de ciento cincuenta mil dólares. 

ZONA IV 

Provincia de Galápagos y mar temitonal: 

Podrán instalarse casinos y salas de juegos (bingo-necanicos) 
únicamente en embarcaciones dedicadas al transpone furistico, 
de pasajeros (cruceros turísticas) en la zona insular 
(Oslápagos) y el mar territorial, siempre y cuando estas tengan 
un minimo de 40 cabmac dobles para alojatniento de 
pasajeros. 

A r t .  95.- Cntegorias.- En razón de sus instalaciones y 
servicios, los casinos se clasifican en las categorias de lujo y 
primera categoria. 

Para que un casino pueda ser considerado de lujo, deberá estar 
ubicado dcntra de las instalaciones de un hotel clasificado por 
el Ministerio en esa misma categoria y contar con iin minimo 
de tres juegas intemactonales de los señalados en el prrsente 
reglamento. 



Los casinos clasificados en primera categoria deberán 
funcionar en hoteles de igual catcgoria y contar con dos 
juegos internacionales de los señaladas en el reglamento. 

Aquellos casinos que operen en las ciudades de Quito y 
Guayaquil, deberán contar con un mínimo de seis mesas. 
sesenta máquinas tragamonedas y las servicios 
complementarios de bar y cafetería y de seguridad, vigilancia 
y parteria. 

Para i u  mnas 11, 111 y IV, los casinos deberán tener un 
minimo de ues mesas y treinta máquinas tragamanedas y los 
sewlcios complementarios determinados en el inciso anterior. 

Los servicios complementarios enumerados en este miculo 
podrán ser administradas directamente por el propietario del 
casino a por terceras personas, pero en todo caso el 
propietario del casino es nsponsabie por la prestación de esos 
scwicios. 

La categoria de los casinos sera similar a la que ostente el 
establecimiento hotelero en su registro y licencia única anual 
de funcionamiento. 

Art. 96.- Casinos en Is provincia de GaYpagos.. Se 
prohibe la instalación de casinos en los establec~mientos de 
aloiamiento u otros clasificados como turisticos de la 
provincia de Galápagos, a excepción de los instalados en las 
embarcaciones cuyas carncteristicas están determinadas en 
me reglamento 

Art. 97.- 1nrtilsriones.- Los locales de las casinos deberán 
ser amplios y con visibilidad desde cualquier punto de los 
mismos; 13s paredes, techos y suelos deben ser insonorirados 
y revestidos con matcriale~ antinflamables. 

La iiuminaciiin será suficiente en todo el local y en especial en 
cada mesa de juego. 

Asi mismo contar& con oficinas de Gerencia, Contabilidad y 
Caja, oficinas de canbio, lugar de descansa de empleados, 
baterias sanitarias para el personal, baterias sanitarias 
independientes para damas y caballeros, ventilación óptima o 
aire acondicionado, teléfonos de servicio externa e interno. 

Los equipas wntra incendios deberán ubicarse en lugares de 
fácil acceso y en perfecto estado de funcionamiento y 
mantenimiento. 

Todos los establecimientos para juegos de azar deberán contar 
con baterias sanitarias independientes para cada sexo y estarán 
dotados de inodoros y lavamanos en un número suficiente de 
acuerdo al tamaño del local: los servicios higiénicos de 
hombres tendrán entre las pieras sanitarias, urinarios. 

La ventilación será directa 

Los casinos que funcionan dentro de las instalaciones de 
hoteles de lujo y primera categoria, deberún ocupar locales de 
propiedad del hotel y bajo ningún concepto dichos locales 
podrán ser adquiridos en propiedad horizontal por las 
empresas que manejan los juegas de azar. 

Art. 98.- Prohibición de interrumpir partidas.. El 
establecimiento en general y cada mesa de juego en particular 
están obligados a iniciar lns partidas cuando un jugador 
efcctúe SU correspondiente apuesta, no pudiendo ser 

interrumpidas dichas partidas antes de la tioalización de las 
mismas, salvo el caso que todos los jugadores se retiren del 
juega cn forma expresa o que transcurran tres jugadas 
consecutivas sin que se realicen las correrpondientcs apuestas. 

A r t  99.- Limites y horarios.- Los casinos operaran dentro de 
los limites y horarios determinados por el Ministerio de 
Turismo, en coordinacion con el de Gobierno y Policia. 

Art. 100.- Apuestas.- Las apuesta en los difercntesiuegas de 
casino se podriui hacer solamente con dinero en efectivo, 
fichas o placas, careciendo de valor las apuestas de palabra. 

Ari. 101.- Cambios de dinero.- El jugador tendrá derecho al 
canje de lar fichas y placas quc le huhieren sobrado o que 
hubiera ganado, pudiendo exigir el pago en efectivo o en 
cheque segun sea su  conveniencia pcrsanal. 

Los cambios de dinero por fichas o placas se podrán hacer 
indistintamente. tanto en la Coja del establecimiento como en 
las mesas dejuego. 

Art. 102.- Cantidades olvidadas o extraviadas.- Las 
cantidades a apuestas que se encontraren olvidadas o 
extraviadas tanto en las mesas de juego cama en el suelo. 
serán recoaidas oor los iefer de mesa u otro personal del - ' 
establecimiento y entregados al Administrador para que sean 
guardados hasta la reclamación posterior por algún jugador. SI 
éste no fuere el caso, estas cantidades pasaran a ser propiedad 
del establecimiento 

Art. 103.- Juegos de naipe y de dados.- En los juegos de 
naipe, las barajas estarán agrupadas en mazas de hasta ocho 
paquetes y cada juego de naipes estar6 originalmente 
precintado antes del inicio de las partidas. 

En las juegos de dados, estos ertarin en poder del 
Administrador del establecimiento y solamcntc podrán ser 
ab'imos de su envoltorio ante los jugadores de cadii mcsa. 
quienes comprobarán el correcto estado de los mismos, asi 
como que estuvieren completos o cualquier otra alternativa 
que pudiera suceder. 

Art. 104.- Casos en que no puedan pagarse las ganancias 
de los jugadores.- Cuando durante el trunsciirso de una sesión 
de juego, el establecimiento no pudiera pagar las ganancias de 
los jugadores, el Administrador ordenará la inmediata 
suspensión del juego y ertableceri las responsabilidades del 
caso, procediendo después a la cancelaci6n total de los 
premios obtenidos par los jugadores. 

Sección 2 

Salas de juego 

Art. 105.- Salas de juego (bing+mecbnicos).- Serin 
consideradas como salas de juego (bingo-mecánicos), los 
establecimieiitos abiertos al público, en los cuales previa 
autorización exonsa del Ministerio de Turismo. se organice 

optan al a a r  por un premio en dinero en efectivo basado eli 

las condiciones, ii~oiitos y porcentajes determinados d r  
manera previa, a cada una de las jugadas, en furiciiln del 
número de particiyantes en las mismas. 



[.as salas de juego (bingo-mecánicos) únicamente deberán 
funclunar en establecimientos cerrados, consnuidos o 
adecuados para este efecto y con la aprnbación previa en 
cuanto a espacios íisicos y adecuaciones del Ministerio de 
Turismo, sin perjuicio de la autorización que sobre usa y 
destino del suelo debe otorgar la Municipalidad 
correspondiente. 

Los estableciniientos destinados a la explotación de salas de 
juego (bingo-mecánicos), no pueden estar ubicados a menos 
de trescientos metros de instituciones educativas, iglesias y 
cuarteles. 

No podrá instalarse ningún juego de azar ni de salón 

Art. 106.- Zonifeari6n.- La instalación de salas de juego 
(bingo-mecbicos) tendrá la siguiente zonificzxión: 

ZONA l 

En las ciudades de Quito y Guayaquil. 

Las salas de juego (bingo-mecánicos) debedn operar un solo 
ambiente y con una adecuada comunicación visual; el área 
general del establecimiento sera de al menos ochocientos 
metros cuadrados. 

La construcción, ubicación e implementación de estas 
instalaciones estarán sujetas a las reguliciones que sobre el 
uso y destino del suelo tengan las municipalidades 
correspondientes. 

ZONA II 

En las capitales de provincias (excepto Quito y Guayaquil). 

Las ralas de juego (bingo-mecánicos) p o d h  operar un &ea 
general de al menos cuatrocientos metros cuadrados, la 
construcción. ubicación e implementación de estas 
insialaciones estar& sujetas a las regulaciones que sobrc uso 
y destino del suelo tengan las municipalidades 
correspondientes. 

ZONA 111 

En el resto de ciudades del pais 

Las salas de juego (bingo-mecánicas) podrán operar en un 
drea mínima general de doscientos metros cuadrados, la 
canstrucción. ubicación e implementación de s r a s  
iiistslaciones estarán sujetas a las regulaciones que sobre el 
uso y destino del suelo tengan las municipalidades 
correspondientes, 

Art. 107.- Clasificación.- En razón de las facilidad= 
turisticas, tipo de construcción, servicios, seguridades, etc., y 
sobre la base de la evaluación que realice el Ministerio de 
Turismo, las salas de juego (bingo-mecánicos) se clasifican 
en: lujo, primera, segunda y tercera carcgorim. 

I'ara efcdos de la clasificacihn se considerara el área miiiima 
de acuerdo a la zonificacidn establecida en el presente 
reglamento; y los sistemas de juegos que serán elkctricos a 
elccttúnicos. compuestos por circuitos cerrados de televisión y 
panelesel&ctricos o electrónicos que permitan a través de las 
pantallas seguir cl juego en detalle. 

Art. 108.- Servicins complemenfarios.- Dentro de los 
\ervicios complementarios podrán incluirse: 

- Scrvicio de bar; 

- Servicio dc cafzteria; 

- Servicio de vigilancia y portería, y, 

Art. 109.- Requerirnientoa.- Los locales de la salas de juego 
deben tener una perfecta visibilidad y ventilación; las paredes 
y techos deben ser insonorizados; la iluminación será 
suficiente en todo el local y en especial en cada mesa de 
juego. 

Contarán con oficinas de Administración, Contabilidad y 
Caja, oficinas de cambio, lugar de descanso de empleados, 
teléfonos de servicio externo e interno. 

Deberkn contar con iquipos contra incendios y puenas dc 
escape, ubicados en lugares de fácil acceso y en perfecto 
estado de funcionamiento y mantenimienta. 

Los establecimientos deberán contar con baterias sanitarias 
independientes paracada sena y estarán dotados de inodoros y 
lavamanos en un número suficiente de acuerdo al Lamano del 
local; los servicios higi6nicas de hombres tendrán entre las 
piezas sanitarias, urinarios. 

Sección 3 

Disposiciones comunes psr. casinos y salas de jijego 

Art. 110.- Administrador.- El Administrador de un casino o 
sala de jiiego (bingo-mecánicos) ser& su representante ante el 
Ministerio de Turismo y e l  respoiisable administrativa de 
dichos establecimientos. 

Los nombramientos de iidminislradores de ertablecimienios 
dedicados a (os juegos de aznr serán comunicados al 
Ministerio de Turismo. el cual llevará un registro de los actos 
y acciones de cada esiablecimieiao. 

El ccse del Adminislrador, sea cual fuere su causa, será 
camunicadc al Ministerio de Turismo al tiempo que la 
empresa designe al sustituta. 

Art. 111.- Prohibición de participar en los juegas.. Oireda 
prohibido a los socios, ~ccionistas, miembros de directorio, 
propietarios, administradores y dan& eaipleados del cuino o 
sala de juego. la panicipaciOn en Irs juegos, a~i coma 
desempeñar funciones que no sean las propia5 e inhercntcs a 
su cargo. 

Art. 112.- Personal mayor de edad.- Todo el personal que 
participe en la ar&anizaciún y funcionaniiento de los juegos de 
azar, deberá ser mayor dde edad. 

Art. 113.- Reglamento interno.. Los casinos y salas dejucgil 
(bingo-mednicos), contarán con un replarneiit<i interno. 
prrparado por sus pr~pic<arioS. en el que se deterrninniin !as 
normas de funcionamiento de lo, mismos. Este reglamiiil< 
ser& pueslo en ~unucimicnt<i del Ministerio de iurisniu. 



Art. 114.- Prohibiciones al personal.. Queda prohibido al 
personal de los estabiecimientos de los casinos y salas de 
juegos: 

2) Participar directa o indirectamente en la partc económica 
de los juegos; 

b) Conceder préstamos a los jugadores; 

c) Utilizar material de juego que no esté en las debidas 
condiciones d, uso; y, 

d) Consumir bebidas alcohólicas durante las horas de 
SCN~C~O. 

Art. 115.- Denuncias.- Ciialquier persona podrá dcnuiiciai, 
ante el Ministerio de Turismo, a los casinos a salas de juego 
que se encuentren prestando servicios clandestinamente o sir! 
cantar con el registro y la licencia única anual de 
funcioiiamiento. 

Art. 116.- Importación de equipos y miquinas.. El 
Ministerio de Gobierno y Policia, antes de conceder permisos 
para la importación de equipas y miqu ina destinadcs a lus 
juegos de azar, solicitará el infornie previo favonblc del 
Minisleria de Turismo. 

Las máquinas que sc importin deberán contar con un 
programa de juegos que garantice un porcentaje de retorna al 
público, certificado par el fabricante, y una antigüedad de 
fabricación o reconstruccióii no mayor de seis años. 

Entiwidase por reconstrucción al proceso por el cual se vuelve 
a construir una máquina tragamonedas, incorporando nueva 
tecnologla y material directamente relacionado con ru 
funcionamiento y operatividad, que en la fecha sean utilizadas 
en la fabricación de una máquina equivalente. La 
reconstrucción debe ser realizada por el fabricante o una 
persona distinta, debidamente autorizada. 

Art. 117.- Actividades a trrvhs de internet.. Para registrar 
como casino o sala de juego en lo concerniente a su actividad 
una página web, separar un dominio a realizar cualquier 
aciividad en e l  internet. se deberá presentar una copia 
cenificada de la licencia actualizada de funcionamiento y el 
pago de impuestos del aiio de cursa, más la respectiva 
constancia de que se han cumplida todos los requisitos de ley 
para la operación. Solo los casinos que cumplan con estos 
requisitos podrán aparecer en el directorio correspondiente del 
pais que aparece en el internet. 

DE  LOS GUIAS PROFESIONALES DE TUURlSMO 

Art. 118.- Guías profesionsles de turismo.- Son guias 
profesionales de turismo los profesionales debidamente 
formados en instituciones educativas reconocidas y 
legalmente facultadas para ello. que conducen y dirigen a una 
o más turistas, nacionales a extranjeras, para moslrar, enseñar, 
oricnlar e interpretar el patrimonio turistico nacional y 
procurar una experiencia satisfactoria durante su permanencia 
en el lugar visitado, 

Los euias orofesionales de turismo. oara eiercer sus u ~ . .  ,~~ ~ ~ 

actividades, deberán contar con la conespondiente licencia de 
ejercicio profesional, otorgada por el Ministerio dc Turismo. 

Art. 119.- Clasit7cnción.- Las guias profesiunales dc turisrriu 
se clasifican en: 

a) Gula nacional: Es el profesional guia dc turismo, 
debidamente autorizada para conducir a turistas 
nacionales y extranjeros dentro de todo el territorio 
nacional, exceptuando las áreas de especializaci6ii 
contempladas en la letra b) de este articulo; 

b) Guia especializado: Es cl profesional guia de turismo, qiic 
demuestre poseer las suficientes conocimientos 
académicos. emeriencias y orácticas es~ecializadar que Ir . . 
habiliten para conducir grupas de turistas cii sitios o zonas 
geográficas especificas, tales romo: parques nacionales, 
montadas, selva, cuevas y cavenias, museos. y t 1 1  

actividades especiales como canatujc, ascencinnismo, 
bucea y otras que el Ministeria de Turismo determine en 
el futuro. Se considera también como guias especializados 
a los guias naturalistas autorizados por el Ministerio del 
Ambielite; esta autorización sera notificada al Ministerio 
de Turismo. Ninguna persona podrá tener la categoria de 
guia especializado si. previamente, no ha obtenido su 
licencia como guia nacional; y, 

c) Guía nativo: Es el integrante de grupos étnicos, 
abarigenes o campesinos del Ecuador, que posea 
conocimientos sobre los valores culturales autóctonos. 
naturales, socio económicos de su hábital y quc, luego de 
calificada su experiencia, sea habilitado por cl Ministerio 
de Turismo oara conducir gruyios dc turlslas nacionales e - .  
internacionales dentro de las áreas geográficas que 
correspondan al territorio del grupo étnico del cual 
proviene. 

Art. 120.- Obligseión de agencias, operadores y 
prestadares de servicios.- Las agencias de viajes. los 
operadores, y los prestadares de servicios turisticos. 
contratarán, para desemprriar la actividad de guias 
profesionales, Únicamente a quienes cuenten can la licencia de 
ejercicio profesional, otorgada por el Ministerio de Turismo. 

El Ministerio de Turismo retirará la licencia a quicnes 
incumpian con lo previsto en el inciso anterior. 

Art. 121.- Obligación de contratar guias profesionales de 
turismo.- Para la atención de grupos organizadas de turistiio, 
las agencias de viajes operadoras están obligadas a contratar ci 
servicio de un guia profesional de turismo por cada quiiice 
pasajeros o fraccibn de ellos. 

Art. 122.- Registra.- E l  Ministerio de Turismo llevará un 
regislro nacional, ordenada y cronolhgico, de los guias de 
turismo a los que se hubiere otorgada licencia de ejercicio 
profesional. Ademas abrirá un expediente para cada uno de 
ellos. 

Art. 123.- Funciones de los guias.. Corresponde a los guiiis 
prorcsionales de titrismo: 

a) Desempeaar las actividades propias de su profesión. de 
acuerdo a lo previsto por este reglamenta; 

b) Promover la  defensa dc los intereses de los turistas, 
informando y denunciando ante el Ministcriv de Iriiisrna 
los abusos de que Crios puedan haber sido objeto. 



cj Suministrar en forma correcta, profesional y veraz, 
información sobre el patrimonio turistico del Ecuador; y, 

dl Atender y resolver los problemas que pud~eran tener los 
turistas, durante la permanencia en el lugar vtsitado 

Los guias profecionales actuarán como calaboradores del 
Ministerio de Turismo ea la protección y vigilancia del 
patrimonio turístico nacional, natural y cultural, mediante la 
correcta y acertada conducción de los grupos de turistas, que 
incluye la información previa y oportuna sobre crgnogramas, 
comportamiento, infracciones, dañas y sanciones. 

Art. 124.- Derechos de los gubs.- Los guias profesionales 
de turismo tendrán derecho a. 

a) Ejercer sus actividades en las agencias de viales, 
operadoras, prestadores de servicios, así como en 
cualquier institución pública o privada, nacional o 
extranjera, que requiera de sus servicios; 

bj Recibir las remuneraciones legales conaactuales 
determinadas para los servicios prestados, y ser 
cancelados sus haberes, inmediatamente luego de haber 
prestado y finalizado sus servicios; 

C) Recibir de las agencias de viajes, operadores y prestadores 
de servicios turisticos las garantias necesarias para ejercer 
su actividad profesional, 

d) Recibir capacitación profesional permanente, por parte del 
Mininerio de Turismo y del respectivo colegio 
profesional; 

e) Hacer USO de los beneficios que detetmina la Ley W c i a l  
de Desamllo Turistico; y, 

f) Exigir el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en la Ley Especial de Desarrollo Turistico y en sus 
n o m  reglamentarias. 

Art. 125.- Obligariona de los guias.- Serán obligaciones de 
los guias profesionales de tunsmo: 

a) Para con los turistas: 

1.- Prestar sus servicios pmfesionaies bajo nomas de 
comportamiento ético, morales y profesionales. 

2.- Prestar sus servicios con puntualidad y guardar 
normas de respeto y consideración con los turistas. 

3.- Desarrollar su actividad profesional dando 
información turistiea objetiva y con sentido pauiótico 
sobre nuestras instituciones, tradiciones y 
costumbres; y, 

b) Para con el Ministerio de Turismo: 

l.- Dar aviso al Ministerio de Turiamo, por escrito, 
cuando tuvieren conocimiento de algún hecho que 
pueda constituir infracción a la Ley Especial de 
Desanollo Turist~co y suministrar oponunamente 
cualquier inf~nnaeión que éste le solicitare. 

2.- Reportar inmediatamente al Ministerio de Turismo las 
deficiencias o infracciones que adviertan en la 
prestación de los servicios turisticos en los que ha 
participado. 

3.- Informar al Ministerio de Turismo sobre cualquier 
incidente o accidente que afectare a los turistas sin 
perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
correspo?dientes. 

4.- Ejercer sus funciorm solamente durante la vigencia de 
su licencia y dar aviso cuando ésta les hubiere sido 
sustraída o la hubiesen perdido. 

5. -  Infomiar y actualizar sus datos personales. 

Art. 126.- Prohibiciones a los gulas.- Prohibese a los guias 
profesionales de turismo: 

a) Ejercer sus funciones a pretender ejercerlas bajo el influjo 
de bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes y otras 
similares; 

bj Asumir actitudes reñidas con la ley, la moral, las buenas 
costumbres y el orden público, o inducir al turista a 
hacerlo; adeks ,  emitir c~nceptos en detrimento del pais, 
sus habitantes o sus instituciones; 

c) Variar arbitrariamente la programación de las excursiones, 
sin previa autorización de los turistas y de las agencias 
operadoras; 

d) Operar u organizar circuitos independientes por cuenta 
propia. o cobrar valores adicionales a los establecidos por 
la agencia, la transgresión de este literal podrá acarrear la 
suspensión temporal o el retiro definitivo de la licencia 
profesional; y, 

e) Actuar directamente como operadores de tunsmo, salvo 
en el caso de que se constituyan como agencias 
operadoras 

Art. 127.- Licencia de ejercicio profesional.- Para obtener 
la Licencia de Ejercicio Profesional de guia de turismo 
otorgada por el Ministerio de Turismo, e l  interesado deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la ley y los 
siguientes: 

a) Solicitarlo por escrito al Ministerio de Turismo, 
adjuntando dos fotograrias tamaño carne); 

b) Presentar capis certificada del titulo profesional de guia 
de turismo y un certificado de suficiencia en idiomas 
inglés, francés, alemán, japoner, ruso o italiano, otorgado 
por una institución calificada por el Ministerio de Turismo 
para ese fin; los nacionales a extranjeros con titulas en el 
exterior, deberán refreodar dichos titulos en eJ Ministerio 
de Educación. La formación profesional de guias de 
turismo, será de por lo menos dos aiios. Dicha formación 
deberá ser conferida por las instituciones educativas 
reconocidas por el Ministerio de Turismo, Educación y 
Cultura y el Consejo Nacional de Educación Superior, y, 

C) Acreditz la nacionalidad ecuatoriana y en el caso de 
eutranjems, deberán presentar la autorización laboral 
comespondiente. 

t n  id Il:encis {Ir. qrrclcio de Id :icti\d.id ptufc\,unnt d:li<:ri 
;vnnnr ion ' l~ridad 1.8 cla\i l icsc~Ín ) rrpc;~.tli,~cli~i i l c l  ,i.iia 
de turismo, así como el idioma o idiomas en los que su 
conocimiento esté acreditado. 



La licencia de ejercicio de la actividad profesional deberá 
renovarse cada dos años, contados a partir de la fecha de 
emisión de la licencia, para lo cual el guía profesional deberá 
presentar al Ministerio de  Turismo, la correspondiente 
solicitud de renovación. 

El casto de la licencia de ejercicio profesional, se aplicará de 
acuerdo con la siguiente tabla de valores: 

I 

Gula nacional 1 30 1 15 
Guía especializado 1 20 10 
Guía nativo 1 4 1 2 

CATEGORIA EXPEDICION 
( U S S )  

Los valores recaudados por este coneepto serán depositados 
en las cuentas del Ministerio de Turismo. 

RENOVACION 
(USS) 

TITULO 11 

DE LOS BENEFICIOS 

Art. 128.- Resoluciones sobre caIWcnei6o.- Las resoluciones 
del Ministerio de Turismo sobre calificación, recalificación, 
ampliación de plazo y concesión d e  beneficios se  expedirán 
mediante los respectivos acuerdos. 

La expedición del acuerdo se hará sin perjuicio de las 
resoluciones y demás actos administrativos que deban dictar 
otros órganos de la Administración Pública. 

Toda calificación, recalificación, ampliación de plaza y 
concesión de beneficios, se la realizará a petición de parte. 

A r t  129.- Callficaci6n en función d e  proyectos.- Toda 
calificación se hará en función de un proyecto turíst~co 
deteminado y específico. 

Si una empresa calificada desea ampliar sus actividades a 
nuevas proyectos deberá obtener otra calificación en función 
de  ellos. 

Si una persona natural a jurídica calificada o recalificada 
amplia su actividad en el mismo inmueble objeto de su 
calificación o recalificación, las servicios a instalarse serán 
considerados parte integrante de dicho establecimiento y 
gozarán de los beneficios previstos en la Ley Especial de 
Desarrollo Turístico, previa autorización del Ministerio de 
Turismo y ampliación del acuerdo respectivo. 

Art. 130.- Procedimiento de  caliRcaci6o.- Una vez recibida 
la solicitud de calificación o recalificación, e l  M inisterio d e  
Turismo adoptará el siguiente procedimiento: 

a) Dispondrá la publicación a expensas del solicitante de  un 
extracto d e  I a solicitud, por una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de Quito y Guayaquil; y, 
si los hubiere, de la provincia en cuya circunscripción 
territorial se ubique o se proyecte ubicar la empresa 
turistica. El extracto se sujetará al f o m t o  establecido por 
el Ministerio de Turismo, 

b) Los departamentos correspondientes procederán a la 
evaluación técnica, económica y legal de la solicitud y, en 
PJ plazo máximo de treinta dias, elaborarán sus informes 
recomendando 14 siguiente: 

1.- La categoría sugerida en la que deberá calificarse o 
recalificarse la empresa. 

2.- Las condiciones que dcberá satisfacer la empresa en el 
orden legal, financiera, económico, administrativo y 
técnico. 

3.- Plazo de instalación y funcionamiento. 

4.- Duración de los beneficios; y, 

c) Estos informes pasarán a conocimiento del Ministro de 
Turismo, quien adoptará la resolución que corresponda. 

Art. 131.- Contenido del acuerdo.- El Acuerda de  
Calificación o Recalificación deberá contener lo siguiente: 

a) La determinación de  la persona natural o juridica 
beneficiada y la categoría en que ha sido calificada o 
recalificada; 

b) El proyecto que se ha comprometido realizar y los 
servicios que prestará; 

c) Condiciones y obligaciones que debe cumplir la empresa 
calificada o recalificada en el orden legal, financiero, 
económico, administrativo y técnico; 

d) Plazo dentro del cual se realizará el proyecto y fecha de 
inicio d e  operaciones a d e  prestación de las selvieias al 
público; y, 

e) Plazo deduración de los beneficios. 

Art. 132.- Ampliiei6o del p Im . -  Si par razones de caso 
fortuito o de f u m a  mayor debidamente justificadas, la 
persona natural o juridiea calificada o recalificada no pudiere 
cumplir con los plazos que le hayan sido fijados, deberá 
solicitar al Ministerio de Turismo, dentro del plazo 
establecido cn el Acuerdo de calificación o recalificación, la 
ampliación de los mismos. 

Art. 133.- NatiRraei6n del acuerda.- El Ministerio de - ~ 

Turismo enviará copias certificadas del Acuerdo de 
calificación, recalificación, ampliación d e  plazo o concesión 
de beneficios. a las i nstitucianes aue tengan relación con I a - 
administración de  los mismos. 

Art. 134.- Forma de  comnutar el iilnm.- Para el plazo de 
lo, benefici<>r generales y crpcidles x conbidersr~ cunio 
fr.ch4 del ini;io de la operaciones, r n  las emprcr&% q ~ * c  \an a 
~nlciar a u i  xcti\,idadr.c. 11 fii& ~n r.1 Acutrdn dc c~lificación. 
y, en las empresas ya existentes, la del registro en el 
Ministerio de Turismo. 

No se considerará inicio de la operación efectiva de  una 
empresa la posterior a una fusión, división, venta, traspaso, 
transferencia a cambia de denominación o razón social. 

Art. 135.- Control.- Con el 8bjeto de realizar un adecuado 
control en relación a los beneficios concedidos. el Ministerio 
de Turismo, antes de la iniciación de las opeiaciones de la 
empresa beneficiaria, mediante la unidad administrativa de 
fiscalización y control de beneficios, constatará y verificará 
que la instalación y funcionamiento cumplan con las 
condiciones y obligaciones constantes en cl Acuerdo de 
concesión y se levantará un acta de este procedimiento 
administrativa de verificación. 



Igual t i b i t e  se hará en el caro de recalificiicibn 

La verificación puede rcalizme cuantas veces lo considere 
necesario el Ministerio de Turismo. 

El Ministerio de Turismo mantendrá un registra de la? 
empresas calificadas. En este registro se consignarán los 
siguientes datos: nombre, denominación o razón social. 
domicilio, capital social, inversión, calificacihn otorgada, 
beneficios concedidos, números de las resoluciones o de los 
acuerdas respectivos. Sin ~eriuicio de lo matado. se llevara 
un archivo de la docurneBtaciOn de urda emprrsz 

Al?. 136.- Empresas con varias ~etividndes.- Cuando una 
empresa desarrolle varias actividades, sean estas iguales o 
distintas. o tenga varios establecimientos, de iguales o 
diferentes categorías, para los efectos de la concesión de los 
beneficios. se considerarán a cada actividad o establecimiento 

Art. 137.- Transferencia dr beneficios.. i.os beneficios 
concedidos por la Ley Especial dc Desarrollo Turistico. 
podrán ser transferidos junto con el eitablccimiento. siempre 
oue !a actividad en base a la cual fue calificada se mantenea v u ,  

que la persona natural o jurjdica a quien se transfiera reúne 
los requisitos exigidos a los beneficiarios originales, y previa 
autorización del Ministerio de Turismo. Si la transferencia se 
realizara sin dicha autorimción, 61 o los beneficiarios 
originales estar& obligados a la &voi\ición de las 
exoneraciones concedidas sin perjuicio de la sanción impuesta 
oar este hecho. 

Art. 138.- Oposieione3.- Las oposiciones a las calificaciones 
y recalificaciones a les que se refipre este capitulo, deberán 
presentarse con los furidamentos y motivaciones respectivas y 
acampairando los documentas de sustento pertinentes. 

Unicarnente las oposiciones así planteadas serán conocidas y 
resueltas por el Ministerio de Turismo. 

Las oposiciones de parie interrsada a la calificación de 
cualquier establccimiento o empresa turistica, deberán 
presentarse al Ministerio de Turismo en el plazo de quince 
dias contados a partir de Is publicación del extracto de la 
solicitud de calif~ación. 

Si la oposicidn hubiere sido aceptada para el trámite por 
haberse presentado en la Coma y ion los requisitos 
establecidos en este articulo, el Ministro de Turismo notificará 
a las panes interesadas para que concurran a la audiencia 
respectiva, para la cual se señalará día, hora y lugar En la 
audiencia, en la que re escucharán los planteamientos y 
alegaciones de las partes, éstas podrán intervenir directamente 
o por intermedio de sus abogados, pueden hacer intervenir 
ademis b 10s tecnicos que estimen conveniente. 

Se promoverá una conciliacibn o acuerdo que ponga tin al 
problema surgido, lodo lo cual constará en acta firmada por 
los comparecientes y funcionario competente de! Ministerio 
de Tiirisrnti, cuya firma suplirá la renuncia de hacerlo de todas 
o cualquiera de las panes. De no obtener la conciliacibn o en 
rs!~cldia de la\ partes o de una de zlias. sl Ministro de 
'Turismo resolvci5. en úliiiiia iiistuncia admini,tiüilvii. lo qiir 
Coi-icspo"ils 

En el tramite de uposición se aceptaran todas las pruebas y 
alegatos que las paria presenten y Sr resolverá tomando cn 
cuenta todo lo actiiado y con tin sano criterio judicial. En lo 
que no se encuentre prescrito por este reglamento o el 
Estatuto del Reeimen luridica Administrativo de la Fundiin 
Ejecutiva, se estari a las disposiciones del Cbdigo de 
Yracedimien;~ Civil, en lo que fuere aplicable. 

TITULO 111 

DE LA BOLSA INTERNACIONAL DE TURISMO 

Art. 139.- Boba Internecional de Turismo.- La Bolsa de 
Tiiiismo creada mediante Decreto Ejecutivo No. 193-B se 
denominará Bolsa Internacional de Turismo Ecuador (BITE), 
y tendrá su sede perinanente en In ciudad de Cuenca. 

Corresponde al Ministro de Turismo determinar la 
integracibn. orgaiiización. y acciones de la Bolsa 
Internacional de Turisnio Ecuador. 

Art. 140.- Patrimonio.- El patrimonio de la Bolsa 
Internacional de Turismo Ecuador estad intcgrado por: 

a) Lar cuotas, apories o contribuciones de los participantes, 
sean en dinero. bienes o especies; 

b) Lar ContiiDuciones hechas por los auspicianles, sean en 
dinero, bienes o especies; 

c) Los faridos que proprrritone el Ministerio de l'urisnlo y, 
que obtigatoriamente deber& hacer constar en su 
presupuesto anual; 

d) Las aportes, donaciones o contribuciones hechas por 
personas naturales o juridicós de derecho público o 
privado, naciijnales o extranjeras, y ,  

e) Las cuotas de inscripcibn que se fjarco por el Comité 
Ejecutivo para intervenir en la BITE. 

TITULO I V  

DE LA OBLIGACION DE REGISTRO Y DE 1.A 
OBTENCION DE LICENCIA ANUAL DE 

FUNCIONAMIENTO 

Art. 141.- Oblig~ción de registro y licencia.- Para que las 
personas naturales o juridicas puedan ejercer las actividades 
turisticss previstas en la ley y en el presente reglamelito, 
deberán registrarse como tales en el Ministerio de Turismo, " 
obtener la licencia anual de funcionamiento, la aprobacibn de 
los precios de los bienes y servicios que prestan y las demás 
remisitos Y documentos exiaidos en otras leves, rcelamentos . 
especiales, resoluciones del Ministerio de 'Turismo y otros 
instructivos administrativos. 

Art. 142.- Solicitud de registro.- Las personas naturales o 
jiiridicas para registrarse y clasificarse en el Ministerio de 
Turismo, deberán presentar la correspondiente solicitud, en el 
iormiilario entregado por la Corporacihn, acompañada de los 
siguientes docunientos: 

a) Copia ceniticada de laescritura pública dc ~aostitución de 
la cornpafiia y de aumento dc capitill o rciunnas de 
~statuir>s. si los huhierr. rrarzindosc dc persunds 
juridica.,. 



b) Nombramiento del representante legal, debidamente 
inscrito, de la persona jurídica soliatante; 

C) Certificado del Instituto Ecuatoriano de Propiedad 
Intelectual de no encontrarse registrada la razón o 
denominación social o nombre comercial motivo de la 
solicitud; y. 

d) Registro Unico de Contribuyentes o cédula de ciudadanía 
o dc identidad, según sea la persona natural ecuatoriana o 
extranjera solicitante. 

Una vez recibida la solicitud, el departamento 
colrespondiente verificará si ésta ha sido presentada cn debida 
f o m  y dispondrá la visrta de inspección previa a la 
clasificación. 

Art. 143.- Solicitud para el casa de agencias de viajes.. En 
el caso de agencias de viales, a más de los documentos 
previstas en el articulo anterior, deberá presentarse los 
siguientes 

1. Justificación del activo real. mediante la declaración de 
responsabilidad efectuada por el representante legal de la 
compañia, y conforme lo que se indica a continuación: 

a. Para agencias de viajes mayoristas, el equivalente a 
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Si tuviere más de una sucursal, debera aumentar su 
activo real en el equivalente a setecientos cincuenta 
dólares de log Estados Unidos de América por cada 
sucursal a partir de la segunda; 

b. Para agencias de viajes internacionales, el equivalente 
a seis mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Si tuviere más de una sucursal, deberá aumentar su 
activa real en  e I equivalente a u n  niil dólares de los 
Estados Unidos de América par cada sucursal a partir 
de la segunda; y, 

c. Para agencias de viajes operadoras, el equivalente a 
ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Si tuviere más de una sucursal, deberá aumentar su 
activa real en el equivalente a un mil quinientos 
dólares de los Estados Unidas de América por cada 
sucursal a partir de la segunda. 

2. Hoias de vida de los eieeutivos v nómina del nersanal 
admtnistrativo Cuando el representante legal de la 
compañia no posea titulo académico a nivel superior o la 
exDenencla continua de DOr lo menos seis años a nivel 
ejecutivo en actividades turisticas, la agencia de viaje 
deberá cantratar a una persona permanente que cuhra e l  
requisito de ~apacitación profesional en el manejo de este 
tipo de empresas turisticas, con una experiencia minima 
dc seis años a nivel ejecutivo o el titulo académico en 
Administración de Empresas turisticas o sus equivalentes. 

Estos requisitos no serán exigibles en las ciudades que tengan 
menos de cincuenta mil habitantes. 

Toda agencias de viajes establecida de acuerdo a las nomas 
de la Ley Especial de Desarrollo Turistico, podrá solicitar al 
Ministerio de Tuiismo la autoriouci"n para la apertura dc 
sucursajes, debiendo para el efecto cumplir con todos los 
requisitos establecidos para la apertura dc la principal. 

Si el peticionario no cuniple con un6 o \,anos dc los reqiiisitas 
estableados por este reglamento: el Ministerio de Turismo se 
la notificará, indicándole qrie de no hacer las correcciones 
peninentes en el piaro de treinta dias, se ordenará el archivo 
del expediente, que sólo podrá reabrirse ante una nueva 
petición del interesado. 

Art. 144.- Solicitud para el caso de casinos.- Los casinos, 
para obtener el Certificado de Registro y de Licencia Anual de 
Funcionamiento deberán presentar, a más de los documentos 
previstos en el articulo 142, deberá presentar los siguientes: 

a) Estudio de factibilidad, que contendrá entre otros aspectos 
los siguientes: 

Antecedentes de la empresa, datos personales, 
domicilia, representante legal, referencias bancarias, 
etc. 

- Caraeieristicas del capital, composición del mismo, 
nómina de accionistas. 

Estudio de mercado actualizada en el que se 
determine el semento del mercado al cual será 

- Inversión y financiamienta, capital de operación o 
capital de trabajo, costos e ingresos,. y demás 
componentes económicos como el pronóstico y 
evaluación financiera, estado de la pro forma de 
pérdidas y ganancias (proyección de cinco años) y 
calculo del punto de equilibrio; 

b) Demostración de que se trata de una compañia con un 
capital suscrito y pagado mínimo equivalente a quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América; 

c) Esquema de distribución de actividades y funcionamiento 
del casino as1 como de los servicios complementarios que 
pretendan prestar con carácter público; 

d) Relación detallada de los juegos a practicar, el número de 
mesas y los limites máximos y minimas de las apuestas en 
los juegos en los que se requieran determinarlos. 

e) Reglamentos de juegos, normas sobre admisión y control 
de jugadores, reglamenta de régimen interno, estándiires 
de calidad del material empleado en los juegos y 
revisiones periódicas del mismo sistema contable de 
caja, medidas de seguridad, caja fuerte y servicio de 
guardiania; y, 

t) Copia del nombramiento o contrato del Administrador del 
casino, adjuntando su hoja de vida que detalle sus 
conocimientos técnicos, experiencia y el hecho de ser de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Art. 145.- Solicitud para el eam de salss de juego.- Las 
salas de juego, para obtener el certificado dc registro y de 
licencia anual de funcionamiento deberán presentar, a más de 
10s documentos previstos en el articulo 142, deberá presentar 
los siguientes. 

al Demostración dc que se trata de una  comr,aPla con un 
capital suscrito y paoado mínimo equivalcnt< cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de Ainéiica; 



b) Esquema de distribución de la sala, asi como de los 
servicios complemtarios que se pretenda prestar al 
público. El esquema deberá incluir los reglamentos de 
;uegos, pruced&ientos de pago, admisión> control de 
jugadores, medidas de seguridad, caja fuerte y servicio de 
guardiania; y, 

c) Copia del nombramiento o contrato del Administrador del 
casino, adjuntando su hoja de vida que detalle sus 
nin~cimientos téwibos, experiencia y el hecho de ser de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Art. 146.- Momento de la solicitud.- El reeistro v la licencia .. . 
anu~l dc I<ioii~inamiento <Ir. nucvu, esLiblectmietitor d: 
a l o ~ ~ r n v n ~ ~ i  d r k d  oliiiwrrc por i,i meno, c.," tri'inia dia* dr 
anticipación a la fecha prevista para iniciar sus actividades. 

Art. 147.- Pago por una sola vez.- El valor por concepto de 
certificado de registra será pagado por una sola vez, siempre 
que se mantenga el tipo y la actividad principal. En caso de 
cambia de la actividad, se pagará un nuevo registro como si se 
tratara de la primera vez. 

Si un establecimiento debidamente registrado en el Ministerio 
de Turismo se traspasa o amenda, el titular del 
establecimiento tendri la obligación de infamar al Ministerierio 
de Turismo dentro de treinta dias de efectuada la transferencia 
o arrendamiento, y e1 nuevo propietario o arrendarario 
presentará las documentos que le acrediten como tal; en caso 
contrario, pagará un nueva registra como si se tratara de la 
primera vez. 

Art. 148- Valor a pagarse por registro.- El valor de 
registro será una cantidad igual a la que corresponda por 
Licencia Anual de Funcionamiento, calculada ésta para tDdo 
el aiio calendario. 

A*. 149.- Licencia anual de funcionamiento.- La licencia 
anual de funcionamiento constituye la autoñmión legal 
otor~ada por el Ministerio de Turismo a los establecimientos . . 
o empresas turisticas dedicadas a actividades y servicios 
turísticos, sin la cual no podr6n opeiar, y tendrá validez 
durante el afio en que se la otorgue y los sesenta primeros días 
del aíio siguiente. 

Cuando se trate de empresas cuyas operaciones no se miclen 
en los primeros treinta dias de cada a¡%, el pago por Licencia 
de Funcionamiento sera par el valor equivalente a las meses 
que restaren del año calendario 

Art. 1 50.- G aranlías n ara casinos v salas de iueeo.- Para " 
otorer la licencia anual unica de funcionamiento para casinos 
Y ralas de juego (binao-mecánicos), el Ministerio de Turismo 
rcouerirá la constitucitin de una earantia a su favor. en 
respaldo de las obligaciones y &eiones derivadas de la 
aplicación de la ley y este reglamento, en resguardo de los 
derechos de los usuarios y el Ministerio. 

La garantía debe ser entregada y aprobada por el ~inisterio de 
Turjsmo antes del inicio de las operaciones. Si no se la 
preSe0ta se revocara el registro y la licencia unica anual de 
funcionamiento. 

La garantia ser& irrevocable, incondicional y de cobra 
inmediato, emitida por un banco, entidad financiera o 
compañia de seguros autorizada, domiciliada en el pais. 

La garantía solo podrá ejecutarse tata1 o parcialmente a través 
de una resolucirn del Ministro de Turismo. 

La compañia propietaria de un casino o sala de juego queda 
obligada a su reposición en un plazo que no exceda de quince 
dias a partir de la ejecución de la garantia. De no ser repuesta, 
dentro del plazo se suspenderá la licencia única anual de 
funcionamiento hasta que cumpla con dicha obligación. 

La cuantia de las garantias, en dólares, norteamericanos o su 
equivalente, sed de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América para casinos y de tres mil dblares de los Estados 
Unidos de América para salas de juego (bingo-mecánicos). 

Cuanda el establecimiento de juego cesare en sus actividades. 
la garantia no será devuelta en tanto no se hayan liquidada las 
obligactones del mismo y por lo menos tres meses despuÉc de 
\a fecha del cese de sus actividades. 

Art. 151.- Facultad de realizar 1nspewianes.- El Ministerio 
de Turismo tiene plena facultad para en cualquier dia y hora 
realizar, sin notificación previa, inspecciones a las empresas y 
establecimientos turisticos, para constatar si cumplen con 
todas y cadauna de las condiciones y obligaciunes estipuladas 
en la clasificación que se le otorgó. En \a inspección se 
comprobará fa infomacion que requiere el Ministerio de 
Turismo y que constará en los fomularios y documentos que 
se elaboren. El acto de insoeccibn se lo eiecutará con la sola 
presentacvín del documento que acredite que la persona es 
funcionario a empleado de la inatitucitin y con la orden que al 
respecto dicte el Ministm de Turismo. 

El funcionario o empleado en el ano de inspección guardara 
el respeto al derecho de la persona y prop~edad ajena y sera 
responsable de la veracidad de los datos que consigne en su 
informe 

La inspección deberá malizarse con la presencia del 
propietario o Administrador de la empresa inspeccionada. 

Los propietarios, administradores, represeniantes legales o la 
iiersona aue al momento de la inspección aDarezca como 1 a 

facilidades y la información requerida para que se cumpla con 
lo dispuesti en el presente articulo 

Art. 152.- Vanaeiba de conditioues.- La empresa o 
establecimiento turístico, para e1 caso de que hayan variado 
las condiciones y obligaciones que se le impuso en ia 
clasificaci6n, podrá cumplir las observaciones h echas por e l  
Ministerio de Turismo en vinud de la inspección a la que se 
refiere el aniculo anterior, conservando de esta mane?& la 
categoría o pedir la reclasificación justificando las razones de 
su petición y siguiendo el trámite de ley. 

Si del acto de inspecci6n se comprobare que en la empresa o 
establecimiento turistico han variado las condiciones y 
obligaciones constantes en la clasificación que se  otorg6, e 1 
Ministerio de Tlrrismo procederá de oficio a reclasificarlo, 
siguiendo el trámite que corresponde para el caso de registro. 

Art. 153.- Uso de denominaciones.- Ningún establecimiento 
o empresa turística podrá usar denominacion o rdzón social o 
nombre comercial y categoria distintas a las que fueron 
asignadas por el Ministerio de Turismo. 



An. 154.- 1ntransferibilidad.- Los registros y licencias a los 
que se refiere este titulo, son intransferrbles. 

Art. 155.. Permiso hasta por noventa dias.- El Mtnisteria 
de Turismo concederá permiso anual de funeianamiento hasta 
por noventa dias a las establecimientos y empresas turisticas, 
cuanda las circunstancias la ameriten. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará el funcionamiento 
temporal de casinos o salas de juego (bingo-mecánicos). 

TITULO V 

DEL ECOTURISMO Y LA SOSTENIBILIDAD 

Art. 156.- Erohlrlsmo.- Se considera ecoturismo a la 
modalidad turistica ejercida par personas naturales, jurídicas o 
comunidades legalmente reconocidas, previamente calificadas 
para tal efecto, a través de una serie determinada de 
actividades turisticas, en áreas naturales, que correspondan o 
no al Sistema Nacional de Areas Protegidas, con el objeto de 
conocer la cultura de las comunidades locales afincadas en 
ellas y la historia natural del ambiente sue las rodea. Dichas 
aiti\idldcs se cleicerin ~ o n  IAS prccaucioncs nccc i~ r lú i  pira 
inu alicrar kv iniegridul dc los eio,i<ti.mds iii Iki cultur.~ luiil ) 
deberán generar oportunidades económicas que permiten la 
conservación de dichas áreas y el desarrollo de las 
comunidades locales, a través de un compromiso cohpa<tida 
entre las comunidades, las personas naturales o juridicas 
privadas involucradas, los visitantes y el Estado. 

Art. 157.- Politicas permanentes de eiaturismo y pdncipios 
generales.. Las politicas nacionales de mturismo, scrh 
coordinadas oor el Ministerio de Turismo. sometiéndose a las 
sigiilentes politicas y pnnciptos generales que tendrán el 
carácter de p e m e n t e s  

a. Establecer mecanismos de concertació~ intenectorial que 
logren coordinar y amionizar los diversos intereses y 
acciones de los actores involucrados en el ecoturismo; 

b. Incorporar y reconocer la cosmovislbn y la cultura de las 
comunidades locales en el desanolla de ~roductas de 
ecoturismo, en su forma de organización y maneja, en la 
formulación de paliticas, en la planificación relacionada y 
en la promoción; 

c. Formular sobre la base de una participación intersectorial 
y muitidisciplinaria los correspondientes planes de 
desarrollo del sector de ecoturismo, donde se encuentren 
definidos: 

c.1. Criterios de conservación de las áreas naturales 
protegidas en relación a sus respeciivos planes de 
manejo; 

c.2. Modelos de participación de las comunidades 
locales en el manejo y operación de las actividades 
de ecoturismo; 

e.3. Niveles de responsabilidad de las personas naturales 
y juridicas, públicas y privadas, con y sin 
finalidades de lucro; y, 

c.4. Ambito de participación de las organizaciones no 
gubernamentales; 

d. Impulsar el desarrollc ;.la l;luración de las henamientas 
a~minislrativas que sean necesarias, tales como los 
registros integrales públicos de la oferta de actwidades 
calificadas como de ecoturrsmo en el territorio nacional; 

e. impulsar la formulación de un Código de Ética de 
Ecoturismo y directrices para orientar el desarrollo de la 
actividad; 

f. Establecer la zonificación del espacio turistica nacional, 
para definir dentro de ellas, las áreas de rnanqa de 
ecoturismo; 

g. Promover la certificación de la oferta de ecatuiisnio 
nacional en áreas naturales sobre la base de iin 

compromiso con Ja conservación y un sentido de 
responsabilidad social; 

h. Pmmover la iniciativa de biocomercio entre las pnsoriai 
naturales, juridicas y las comunidades localcs; 

i. Aseeurar oar media de estas noliticas de econirismo v los - .  
mecanismos del Ministerio de Turismo, que el ecoturisino 
promueva la conservación de los ieciirsos naturales y la  
DrevenciÓn de la contaminación ambiental los cuales son 
de importancia primordial para la supervivencia de  12s 
comunidades locales y para sustentar los actividades de 
e~oturi~mo; 

j. Famentar la reinversión de los henificios económi~os 
generados por el ecoturismo en el mancjo y ~:,>ntrol de las 
áreas naturales Y en el meioramiento de la cnlida<I de vida 
de las poblaciones locales; 

k. Fortalecer a las comunidades locales en el esiahlrcimiento 
de mecanismos de manejo de los recursos naturales, de 
actividades de conservación y de turismo que se realizan 
dentro de las dreas naturales; 

1. Promover actividades de capacitacinn dirigidas a los 
mi~~nbros  de comunidades locales en actividades 
califica&s como de ecoturisnio. En tales procesos debr: 
existir un intercambio de conocimientos entre las 
comunidades y los demás actores de la ~ctividad; y, 

m. Fomentar el ecoturismo en el Sistcma IIacionai dr Arcas 
Protegidas, en función de sus planes de manejo y su  
desarrollo. 

La ejecución de las actividades relacionadas con el ecaturismo 
en el Ecuador, coriesponden al sector privado por incdio de  
las personas naturales, juridicas y coniunidades lcgalmi.nte 
reconocidas dedicadas a esta actividad, según se encuentra 
deteminada en las leyes correspondieiitcs, reglamentos 
especificas, nomias técnicas y en este reglariiento. 

Art. 158.- Cumplimiento de políticas de ecoturismo.- El 
Ministerio de Turismo, velará por el cumplimiento de las 
politicas nacionales de ecoturismo en el Ecuador, 
estableciendo los objetivas de la actividad, las directrices 
generales dentro de las que se realizarán la5 actividades dr 
ecoturismo en el Ecuador y los marcos generales de 
coordinación entre las instituciones del Estado con 
competencias similares en materias relacionadas. 

Art. 159.- Obligatoriedad de las politicas de ecoturismo.- 
Las polit~cas nacionales de ecoturismo secan obligar,iníi en el 
ámbito nacional, para las instituciones del Estadn y Ins 



instituc~ones del rbgiinen scccional autonoina que ejerzan 
competencias similares, para la forinulación dc plzhes, la 
expedición de autorizaciones administrativas de cualquier 
naturaleza, para la clecueión de las actividades 
canespondientes, en los términos establecidos en este 
reglamento. 

Art. 160.- Coord in~c ión intermioisterisl en la 
determinación de politicas de ecoturismo.- El Ministerio 
del Ambiente y el Ministerio de Turismo coordinarán lar 
politicas de ecoturismo dictadas vara el Sistema de Areas 
Protegidas para una mayor eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos de anibas politicas. 

En las áreas qiic conforman el Sistema Nacional de Areas 
Protegidas, el Ministerio del Ambiente determinara la 
posibrlidad o no de la realización de actividades calificadai 
como de ecoturiamo por el Ministerio de Turismo, a través de 
la emisión del respectivo permiso o sutorizaci6n 
administrativa. 

Art. 161.- Pinnifieaiián pública.- El Ministerio de 
Turismo, dentro de su planificación de cono, mediano y largo 
plazo, incluxrá las objetivos y los criterios generales para las 
actividades de ecoturismo en el Ecuador. con enfoque 
competiiivo. 

Art. 1 62.- P articipación ciudadana en la pl~nificaci6o.- 
E l  Ministerio de Turismo promoverá un proceso participativo 
de actores claves oúblicav oreviamente convocados Ara la , , 
determinación de los planes de corto, mediano y largo plazo 
en materia de ecoturismo, como lo  establece el articulo225 de 
la Constitución Politica de l a  Repiiblica y el artículo 1 de la 
Ley Especial de Desccntrali~ación y Participación Social. 

Art. 163.- De la asesoría de ecoturismo del Minisierio de 
Turismo.- E l  Ministerto de Tiirismo canformará una asesaria 
de ecoturismo en el nivel asesor. Sus funciones serán 
establecidas eii el Reglaniento Orgánico Fiincianal. 

A*. 164.- Funciones especializadas del Ministerio de 
Turismo.- En materia dc ecotunsmo, corresponde al 
Ministerio de Turismo: 

a) La determinación de las modalidades de ecaturrsmo 
permitidas; 

b) La clasifisaciún y categorización de la correspondiente 
actividad; 

c) La vigilancia y control de la calidad de la activided o el 
servicio que se preste sobre la base de las normas técnicas 
establecidas según l o  detem>inan los instrumentos legales 
correspondientes; 

d) Velar por el ciimplim~ento de esie reglamento; 

e) E l  seguimierito a la politics nacional de ecoturismo; 

La farmulación y expedición de un capitulo especializado 
rclaciunvdo con ecoturismo dcntro de la planificación 
general dcl desarrollo tiirtnico: 

,SI La dcterminacion de las áreas dentro de las que se pucden 
realirsr actividades de ecoturisino. Si dichas areas están 
dcntro del Sistema Nac~anal de Areas Protegidas se 
deberj coordinar con el Ministerio del Anibirntc. 

h) La incorporación de u n  procedimiento adminrstrattvo de 
apoyo a las iniciativas de certificaczón de ecoturismo; 

i) Establecer las normas técnicas a las que se sujetarán las 
instituciones del Estado. las oersonas naturales. iurid~cas a . , . , 
comunidades legalnlente reconocidas en el ejercicjo de 
actividades turísticas dentro de la modalidad de 

j) Las den& establecidas en este reglamento y las que se 
establezcan en otros instrumentos que correspondan. 

A n .  165.- Actividades de ejecución de ecoturismo por 
parte del sector privado.- Las personas naturales a juridicas, 
pueden ejercer actividades de ecoturismo, previa el 
cumplim>ento de los requisitos exigidos por el Ministerio de 
Turismo, sus leyes, reglamentos y demás normas vigentu. 

Art. 166.- Actividades de ejecucibn de ecoturismo por 
parte del sector privado comunitario.- Las comunidades 
lewlmenie rcconoodis. oueden eiercer las adivtdades de - . . 
ccoturismo previstas en la ley, a excepción de aqucllai cuyo 
ejercicio esté reservado a algunas personas juiidicas según las 
leyes vigentes. 

Las actividades se realizarán de manera direcra, sin 
intermediarios. Par l o  tanto las comunidades Icyalmence mco- 
nocidas podrán re~ l izar  la comercialización de sus productos y 
conipletar la cadena de valor aperatsva por si mismos 

Las operaciones realizadas par comunidades legalmente 
reconocidas, serin autorizadas únicamente para su 
jurisdicción, sin implicar elio exclusividad de operación en el 
lugar en el que presten sus servicios. 

Para efectos de este reglamento, se entiende por comunidad la 
organización comunitaria organizada y capacitada. reconocida 
como tat, que ejecute actividades de ecoturismo en un arca 
geográfica determinada para tal cfecto. 

Art. 167.- Requisitos para l a  operacián de comunidades 
legalmente reconocidas.- Las comunidades locales 
organizadas y capacitadas podrán prestar servicios de 
ecoturismo, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

l. Petición realizada y or los interesados de manera directa, 
indicando que tipo de actividad desean efectuar. 

2.  Acta certificadade la Asamblea General Comiinitarr* en 
el cual sc nombia al responsable o icsponsables para el 
ejercicio de la actividad de ecoturismo. 

3. ObtenclOn de registro y licencia anual de funcionrmicnto 
en el Ministerio de Turismo. 

4. Obtenci6n del  permiso o autorización del  M inisterlo del 
Ambiente cuando la act~vidad sc vaya a realizar dentro del 
Sistema Nacional de Areas Protegidas 

Art. 168.- Categoría especial.. El Ministerio de Turisma 
erlabiecera la categoría adrcional espccial de "Empresa de 
Ecoturismo" dcntro de sus norniativas reglainentarius para la 
clasificación de establecimientos 

Se llama empresa dc ecoturismo a la persona natiira1,~iiridica 
o comunidad legalnicntc reconocida que desarrolle 
actividades dc ecoturtsirio, reconocida conlo tal por las 
autoridades correspondientes. 



Esta categoria especial se determinará sobre la base dc un 
proceso de certificación de sostenibilidad voluntaria a la que 
las personas naturales, juridicas y comunidades legalmente 
reconocidas dedicadas al ecoturismo, pueden optar. Esta 
certificación avalará sus acciones. 

Art. 169.- Procedimiento para obtener la eategoria 
especial.- Las empresas dedicadas a ejercer actividades 
vinculadas con el ecoturismo podrin acceder a la categoria 
erpecial de "Empresa de Ecoturismo". 

Quienes deseen obtener dicha categoria, solicitarán la 
certificación de sostenibilidad al momento de obtener su 
registro o actualizarlo, en el caso de establecimientos nuevos 
o existentes, respectivamente. 

La certificación de sostenibilidad es un mecanismo de 
evaluación de empresas turisticas en el territorio nacional, 
diseñada como un marco que asegure que las actividades de 
turismo sostenible cumplan nomas ambientales, sociales y 
económicas respecto al manejo de los recursos naturales y 
culturales y de los respectivos impactos. 

Esta certificación de sostenibilidad voluntaria, implica un 
reconocimiento al manejo desplegado par las empresas en lo 
relativo a la conservación de la biodivcrsidad y prevención y 
control de la contaminación ambiental. 

Art. 170.- Normas paral la certificación.- Para efectos de la 
certificación, el Ministerio de Turismo elaborará las 
respectivas normas técnicas de calidad Y escoecrá los métodos 
y mecanismos de cenificación más idóneos. 

El Ministerio de Turismo, una vez verificada su 
cumplimiento, proceder& a otorgar la distinción de "Empresa 
de Ecoturismo". 

Art. 171.- Registro y licencia anual.- L a  empresas de 
ecoturismo, opten a no por la certificación de sostenibilidad, 
deberán obtener el registro y la licencia anual de 
funcionamiento, previo cumplimiento de los requisitos 
previstos en las nomas vigentes. 

Estas obligaciones ante el Ministerio de Turixmo no exoneran 
a la persona natural, jurldica a comunidad legalmente 
reconocida. del cumplimiento de las obligaciones y 
requerimientos que el Ministeria del Ambiente exija para 
ejercer la actividad de ecoturismo dentro del Sistema Nacional 
de Areas Protegidas. 

Art. 172.- Beneficios.. Las empresas de ecoturismo 
certificadas, se sujetarán al siguiente régimen dc beneficias: 

a) Acceso directo a los beneficios establecidos en la Ley 
Especial de Desarrollo Turístico; y, 

b) Preferencia dentro de la planifiración promocional del 
pais que efectúa el Ministeria de Turismo. 

Art. 173.- Comoeteneia v reauisitos eenerales.. Le . . - 
corresponde al Ministerio de Turismo, a través de acuerdo 
ministerial. el establecimiento de las normas técnicas de 
calidad de lar actividades turisticas bajo la modalidad de 
ecoturismo. Tales normas técnicas deberán ser debida y 
técnicamente fundamentadas. 

Art. 174.- Procedimiento pnr? !:: sxpedieión de Irs normas 
técnicas.- Las normas técnicas a las que hace referencia este 
capitulo, podrán ser propuestas por cualquiera de los actores 
del sector turistico interesado, formalmente reconocido. Le 
corresponde al Ministeria de Turismo, a través del órgano 
administrativa correspondiente. patrocinar las procesos dc 
consulta, búsqucda de consensos y publicidad de las normas 
en menciOn, a través de la constitución de mesas de dialoga 
organizadas previa la convocatoria pública de los actores 
interesados. En caso de no existir coincidencia de criterios, le 
corresponde al Ministeria de Turismo. adoptar la decisión que 
crea can~eniente para los intereses del desarrollo del sector. 

Art. 175.- Publicidad de los proeedimiento3.- Todos los 
procedimientos de calificación de operaciones y actividades 
de ecoturismo serán públicas. Para tal efecto, el Ministerio de 
Turismo contara con las correspondientes bases de datos. 

Se exceptúa de la publicidad refenda en este articulo, toda la 
información que esté amparada en la normativa de propicdad 
intelectual. 

Art. 176.- Recursos de la asesoría de ecoturismo.- La 
asesoria de ecoturismo del Ministerio de Turismo financrará 
sus actividades con los siguientes recursos: 

a) Los que le sean asignados dentro del presupuesta 
institucionsl; 

b) Las recursos que se generen par el mantenimiento y 
disposición de información de la base de datos de 
actividades de ecoturismo en el Ecuador; 

c) Los recursos que se generen por el registro o certificación 
de sostenibilidad de las empresas de ecoturismo; 

d) Los recursos que se obtengan de la caoperacion externa 
para este fin; y, 

e) Los demás establecidos en las leyes correspondientes. 

TITULO VI 

DEL TURISMO SOCIAL 

Art. 177.- Turismo social.- Entiéndese por turismo social, 
toda viaje o desplazamienta mediante planes o programas 
aprobados que realicen personas o grupos de personas, 
domiciliadas en el pais y dentro del territorio nacional, que no 
posean ingresos o que éstos no superen las doscientos 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de America, a la 
época del viaje o desplazamiento. 

El presente articula debe interpretarse siempre favoreciendo a 
la integracion nacional y procurando beneficiar a las clases 
populares, para que tengan acceso al descanso y recreación y 
se integren al desarrollo del turismo nacional. 

Art  178.- Aprobsción de planes y programas de turismo 
social.- El Ministeria de Turismo aprobará los plancs y 
programas de turismo social, elaborados por su propia 
iniciativa o las que presenten quienes promueven dicho 
turismo. En este último caso, los planes y programas deberán 
ser prcscntados al Ministerio de Turismo con cuarenta y cinco 
dias de anticipación a la fecha de iniciación dcl programa. y 
seran aprobados a más tardar lucgo dc quince dias de 
presentados. Vencido este plazo y de no existir 
pronunciamiento, se entenderán aprrL--'-- 



i r  9 Zorneiito y r s ~ i o ~ u i o  <ir iii,crsiona.- Fl 
sioner Mlnistcriq 6,: 'iiirisnio fi;rnrntará y estiiriiilari las invrr 

y mtcaniina,. r:r;.diticios qiir. :,rvorezcari a la creacitiri rii 
irifracsiriicirira y progiam;is de tilrismu social. 

Arf. 180.- Prom<Kión.- E1 Miniuttfir, de Tiirismo promoveiA 
las medida; necesarias (para icnpulsaa' el turisnio social c 
intcrno con L I  nhjetn de q i e  la niayoiia de 10s habitantes riel 
pais pucdaii participai en los programas turisticas, a tiaves d i  
la formulación, cootdinación, apiol>rtiiin y proniocih de los 
provani=, de tlirisniu social, tomniidii en cxcnta para al 
efecto las temporada:, eventos tradi<.ioiiales y h l c lo r~ms  y 
demás ciicunstmciac F~vnvor~bles. 

Para cumplir ion los pianes y programas dz liirismo socia! que 
el M~ncsterio de Turismo ejecute. otoigarii subvencionts y sr. 
vaid utilizar la planta turisica di. su propiedad ci>ii r.irifas 
especialcs. 

A .  1 Uifusihn.. E1 Min*:;tcrir, do ; . i ! i : . i b  ;ara e l  

cumpiiriiitiit,, d e  siis o bjetivos en niateria di. teii.;,no social, 
propiciara d estatiltcimientu de politica? de  diflrsión pai: Iw 
mismos, con el objc!o de estimiikr irel conaciniieota y <tir#;d!o 
de aquellas zonas del pais qiie p"r sus cualidaiiii y 
caracteristicas, raritribuyen a si, ispwciiiiicnto y formaci¿n 
CIII~UTBI.  

Ari 182.- CampnAas prnmncinna1es.- Ei Ministerio de 
Turismo tendrá a 511 rargo !a realiziic~ón de campañas 
promocioiialer nacionales e iri1zm;irionales. tendientes a 
alcanzar la creaccón de la ~erdadera iniagen turística del 
Ecuador a nivel nacional r intcmar.i<,nzi, a fomentar el 
turismo receptivo, el turismo irilerrio y el turism~ social, s 
diversifiar is oferia y propcnrlci a la inlcgración nacional. 

La reaii7r.:iiin dc estas ca;ieakas de ornin<it-xr;n drherS rmr 
basada cn lo dispuesto rn la Ley F.sFciai de Llesarro:\u 
Turisiico y eti las poiitiziis y lineamicnros qitr. el Miiiirteric de 

Estas c.m:pañas a nivel inteii>arilna! y ~iarional sc las 
ejecutaráen los principales ineicadlls cinisores del mund? y 
mercados nacionales. sin Icsionai ih diwidad racional rii " 
alterar o falsear 105 liecho- h;5tdrim:: o lar manifcstvcrones de 
la criltuia <: idiosinciasia naciuhaies c. infirmar con vercid& 

i i  Ministciio rjc Tuvismo o i c l a i~  i,lirnts griie!alcs, para la 
plaiiifiiacióii y I r i  r~,iintación d i  I*? .ic:!iii<iadrs d' "m~nor ión 
:,irística 

*rt ,  183.- hlcdins par* 1s :.~onlnci?li.- 1,s- crsnyzii~i; <it 
p;omoci<::i infoi;nsiido a niui:i i+i ici,ai c iiit<.iiiacioiii! sr i.is 
:rnliz~rh entre otiar n trwdt5s di ;a parlicipacióli di,i:cta ci i  
[FT~?S iiit~riiacioriaics~ fciias :iiiionales, ¡¡estas cív.ias 
iia,~io~alc's v provinr.iale? cd~cihii i r  inateiial proniocioiial 
.ori,o aiiihrs, piililiceciorics, r:.q,a:. )llanos, ;iudiovisiiaJes. 
rciresentiisiorwr iolclúricas y cualquier tipo de rriateriat 
jesiinadn pira este fo>, para !P <:tan: priiviamenie se 9r~cpaniih1 
csii!dius d .  ; i l i a i  y difusiún en todos los 
me.1.irados. 

Las adividadcs nacionales e internacionales de promoción del 
producto turistiro dcl pais pueden realizarse a tiúvPs de la 
cansidcr;iriJin de regimenes de coopaa<:ión, midiante 
cclebració,i de acuerdos y i:oiivenios entre el s ~ c t o r  púhlico 
incluidos los g n b i r r n ~ ~  seccionales y el sector privado. 

Art. 184.- Papel del sector p"vadn.- Corresponde al scctol 
privado, previa [a aprobación del Miotsterin de 'Turismo, 
realizar la promoción comercial de la oferta ti>! istics. 

Ai1.185.- Asesoramiento t6cnico.- El Ministerio de Torrsnio 
colaborará y hrindará a la empresa prtvada, el asesoramie!ito 
técnico nc.ce$ario respecto a la infomacl6n turííliia en 
gerieral, y de  proyectos de promoción y ejecución de 10% 

rnisms e in\icstigación de mercados, de confoim~dad con las 
dispo6¡icail<,s que para el efecto, se formulen en esle 
regianieiiia a en otras disposiciones. 

A!?. 186.- Calaboraeión del Ministerio de Tiirisno.- El 
Ministerio de Turismo podrá colaborar en la organizaciún, 
supeivisión. coordinación y calificación de espectáculos, 
congiesos, excursiones, audiciones, representaciones y otros 
eventos hadicionales y folclóricos para aimccion tiiristica que 
se celebren en el pais, sin perjuicio de sus faculiadeí legalis. 

Arr. 187.- Colaboración interinstituciana1.- Las 
instituciones del Estado deberán cooperar estrechamente con 
el M inisteiio deTurismo, con el  fin de crear y promover la 
imasen turística del Ecuador y de sus regiones. 

Alc. 1 as.-. C ampañas oficiales.- El Ministerio de Turisriia 
ci'ectuará canipaiits oficiales de  publicidad tendiente a 
fomentar el turismo en el pais, asi como actividades dc 
rclacianes públicas nacionales e ieiternaci:>nales para cl 
cumplimiento de sus fines. 

An. 189.- Pub1iczciones.- Las edicioiies de afiches; foiletos, 
guias, revistas, periódicos, fotografias, películas, videos y 
otras medios con fines de promocihn furística, debcrin sir 
iralizados par el Ministerio de Turismo o por pcisonas 
naturales o juridicas autorizadas por éste. 

E n  las guias turísticas, apane de la inforniaciún que 
comúnmente se incluye en eila., se ininrporariin datos snbi-? 
la nciesibilidad, para persunris con diacapzcidades. en los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, centros culturales 
y ileportivos, edificios y servicios púbfi<:os. 

Ari. 190.- Obligación de entregar ~~rpias . -  1.0s editn~es dcl 
m~tctisl  autorizada por el Miiiistcrio de Turismo, trcnco I i  
oblig:rción de entregar a éste una copia del material 
p~nducido. 

i\i.t. 191.- Número de registro.. Los editores de inaterial 
~~iomocioiial tendrán la obligaci6n de haccr constar cn una 
parti visible, el número del registro de la aiitorización 
correspondiente o indicar que ksta se ha concedido por haber 
opeiado el silencio administrativo. 

Arl. 192.- D esplazamientos a 1 ex1rarijero.- A fin de dar 
agilidad a la promoción del pais, los funcionarios dcl 
Ministerio d e  Turiaiia quc sean designados por el titular dc 
esa Caitera de Estado mediaitte nclisrdo ministerial para 
desplazarse al  extranjero, n o  s e  sonieteráo a lo dispuesto cn 
las normas de ristriccióo dci gasto pcibticir y prescindrrAn d i  
Informes previos de cualquier clase, siempre qiie los viajes 
sean financiadas con rccutsos de autogestión, donaciones u 



otros recursos que no afecten al vigcnte presupuesta dt:l 
Ministerio. Sin embargo, periódicamente se inforirizii al 
Ministerio de Ecanamia y Firianza sobie las ca~nisi.iiicr; 
efeciuadas. 

TITULO Vl l l  

DE LA CAPACITACION, FORMACION 
Y PROFESIONALIZACION TURIS'rICA 

Art. 193.- Centros de formación turistica.- El Ministerio de 
Turismo, en coordinación can e l  Ministerio d e  Educación y 
Cultura, las universidades y los demás institutos de educación 
superior y técnica, determinará a nivel nacional las 
necesidades de formación y capacitación del pcrsonal 
requerido en la actividad turística y autorizará el 
funcionamiento de los centros de formación y pioliioción 
turística a nivel medio que no se hallen sujeioa a las nonnas 
de la Ley de Educación Superior, y aprobar6 10s 
correspondientes programas de estudio. 

Art. 194.- Labores de  capacitación.- El Ministerio de 
Turismo, para el cumplimiento de sus fines podrá dictar 
cursos, seminarios, conferencias, o propiciar cualquiei evento 
técnica, para lo cual podrá contratar a invitar a profesionais:~ y 
temicoi nacionales o extranjeros, de reconocida solveiicia. 

Art. 195.- Asesoda profesional y t6cnici.- El Ministerio de 
Turismo, brindará asesoría profesional y técnica a las 
empresas turísticas y obas instituciones que la soliciten, para 
lo cual filará la tarifa que cobrará por estas servicios. 

TITULO IX 

DEL PATRIMONIO Y EL REGIMEh FINANCIERO 

Art. 196.- Impuesta sobre el valor de  la emisión de tarjetas 
de  er4dito.- Quienes por la Ley Especial de Uesarrollo 
Turistico, se constituyan en agentes de retención del irnpuc si0 
al que se refiere la letra c) del articulo 16 de la Ley Especial 
de Desarrollo Turistico, retendrán el valor del tributo y lo 
deposilarán directamente en la cuenta corriente dcl Miiiistii iu 
de Turismo. Sin perjuicio de. esta obl!gacibn, los agriil<.s de 
retención remitirán mensualmente al Ministerio d r  Titiisriio, 
un informe de los depósitos realizados en sl mes 
inmediatamente anterior y un listado de las tarletas y 
documentos que causan el tributo en el mismo periodo. 

El Ministerio de Turismo realizará una veiificación de los 
datos entregados, para comprobar y mantener el control de  
este ingreso. 

Art. 197.- Impuesto por la venta dc eoiiíbustihle <ir. 
aviación.- El Ministerio de Turismo verificará peri6dicarn~nlii 
l is  ventas y el monto causada por el impuesto al qiie sr ieficit 
la letra d) dcl articulo 16 de la Lcy Especial de 1icw~i.illci 
Turístico. 

TITULO X 

DEL. CONTROL, LAS OBLIGACIONES Y L A S  
SANCIONES 

Capitulo 1 

DEL CONTROL Y LAS OBLIGACIUNLS 

Art. 198.- Horarios de funcionamiento.- En coordinación 
~ o r i  OISOS organismos públicos cainpeteiiics, el Minislcrio de 

''i8;:iinii ae encort$+i--i ,!e ~ ~ . ~ , t i I s r  los Iiurniioi de 
fu:iiio~iariiicnto y aicii_i&i ií $ul;r<i rlr las a~i iv~dades  y 
S ~ I Y ~ C ~ U S  turisti~os. 

Ait.  199.- Obligación de rxizibir. piáea de idrittificaiián y 
tarifas." Todo estableciiniento dedicad" a la realización de 
scrividadzs u servicios turi~ticos. e ~ t á  obiieado a exhibir la 

u 

iplaca de identificacii,i; quc, pic.iio al pago curicspandietiie. le 
proporcionarS el E4i!iisterao dt í 'unamo, dc conformidad ion 
la clasificación otorgada. Igualiiicrrte, tales establecimientos 
exhibirán en lugares visibles 1 1  riiiblicu, las tarifas autorizadas 
pdc el Miniaictio de Tuilsir.~, vara <*dida uno de los servicios 

que presten. 

hrt. 200.- Fnrullad par.? sulicirai. informaeiún- El 
Ministerio de Tuiisnio pudra s01ic1l.w 4 las  pcrmilas naturales 
o jiiiídicas, cualccquiei;i sed su aitiviriad turisiica, y d i  
<:o!iiu:midzd con lis Ii:y, datus, esrndisticiii, e infarniai!úii, 
tiicirsunl u oca~ionaliiiente. Ei reuue;,iiiicnto mensual se iu 
1 , n ~ i  en los fon;tulzrius que al efccto eiitrega;$ el Miriiste:io 
rlc iurismo. 1.0s dciios solirit.idos se entrcgariii dentro de los 
dizz pniniros dias dc cada nies 

L."? iequerirnientoz ocasiooaies se harán por pedid" del 
Miiiistio u dc las fiici~ionarios enpresaniente delegados por 
¿stc jpa'a el efecto. Estos daios e iriioirr,acióo serán ,ie caMcter 
cstiictamcnte reservado. 

Art. 201.- Revoeatoria de licencias.. hl Mii.istr<i de Turismo 
irvocará las licencia unica anual de funcionamiento y de 
Flzicicio Profesional de  Guias de 'Turisnio, en los casos 
 rev vistos en las leycs. 

DEL TRAMITE PARA EL  JUZ<::AMIENTO 
DE LAS INFRACCIOIVhS 

Art. 202.- Apliiaeiún de  sanciories.. 1.3s sanciones 
ndi-ninistrativas tipificadas en la ley. se ii(>licaián sin perjuicio 
ii,. las sanciones civiles y proalcs a q ~ i c  Iiiil~icie lug;ir. 

hit. 203.- Procrdimieiito.- D e  oiicco o nicdiaite d enuncia 
cscriia o verbal sobre ;iiiiaccioiics a la Ley Especial de 
Dtsariolio Turístico, prcsentade m f c  e!  Mtilistro de Turismo, 
se iniciará el procedimioiita dc sa,>ctúit, pal8 lo cual se citara 
persorialmcnte o mcdiantt dos biiicrai dcjiiilas en dos dias 
distintos y seguidos, al rcprasentaiitr !i a administrador de 
1s eiiiprcsa, a fin de qric coriicsti 1: dinuncia. Can la 
ciinteslacián o en iebcldin, y ii liiii,iri ;,i iiechos que deben 
i~~c>baise; el Ministro nhrirb la cniisa i [,iiirl>a por 4 témino 
:de siis d í a  y, ordtiiará la p<*<-lica dt hiz> diligencias que 
crevcrc ~ p o r t i i ~ ~ ~ s  a qrir sol;< ite lii psitc. C'oncliiido el término 
d.. i>iiiplia expe<lirá In L.:-,>Iiicii;i, pcilii,ri,i< 1.7 iesoluiión del 
i,Aiiii,:rio sed d r  úIliii,a iii!,lnni:i;i aiin;iii,,ivrlii,a. 

Lo cl juzxaniicnto <ir las ii>liaiciui:cc. ;r tendrá en cuenta la 
nuturalez de la infia<:ciúi~, ir,5 :Lntcrcdei;les dcl infractor y los 
p ~ i j u ~ c ~ o s  causadus :: los iiii~iir ,:ido; c ,lientrr. 

ArI. 204.- Deriiliieibi? e czriiiiiades indebi<lan,eiite 
cobradas.- Indepc~idi~iitriiicntr de 13: sanciones impuestas a 
los ~zs inos  v salaz Jv ;itcro íbil~<i-meci<iici.s). Astos tendrán .~ . - 
ia obligacijn de <le-uoim :-i i:!i,;ii!r >.S can:r,.iades que le 
cobr:ron indebidaii<:rti, pi; i !I:, I'J de ap!ics!s.s De no hacerlo 
deritro del plazo d i  qiiinc, di;?;, : c  ileiul;<!:i la garantía en la 
proporción q i i i  corz!:rpoi,iii 



h) Establecer como orimeros actores v beneficiarion del 

D E  L A S  POLITICAS DE ESTADO 

Art. 205.- Politiea prioritaria del Estado.- Se declara como 
política, prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el 
pais; acción que se cumplirá mediante la ejecución de los 
postulados que se detallan en este titulo. 

Art. 206.- Mantenimiento del Ministerio de Turismo, E l  
Gobierna Nacional mantendrá dentro de su estructura 
organizativa ministerial al Ministerio de Turismo, como 
entidad que proniueva, facilite y norme ia actividad turistica a 
nivel nacional. 

Art. 207.- Propósitos del Gobierna Nacional.- A efectos 
del fomento y desarrolla turistica, son propósitos del 
Gobierna Nacional: 

a) Convertir al sector del turismo, dentro de todos los planes 
y programas del Gobierno Nacional, en factor importante 
para la actividad de obra pública estatal y municipal, para 
que estas.actividades coadyuven a favorecer la actividad 
turistica; 

b )  Convertir al sector del turismo en el "ente visible" del 
Estado Ecuatoriano en el exterior, y otorgarle la capacidad 
de liderar la imagen externa del pais; 

c) Facilitar a los diversos componentes del sector, el acceso a 
los recursos y mecanismos nacionales e internacionales de 
planeación, de capacitación y al apoyo tknico y 
financiero del exterior; 

d) Apoyar la ejecución y seguimiento del Plan Nacional de 
Competitividad Turistica, el mismo que deber& involucrar 
a todos los actores públicos y privados, 

e) Establecer politicas de comportamiento y lineamientos de 
funcionamiento del sector estatal, que necesariamente 
formen parte del Plan de Competitividad y que involucren 
los siguientes aspectos mínimos: 

i. Coordinación interinstitucional; 

i i .  Descentralización; 

iii. Ordenamiento del espacio geográfico. 

iv. Financiamiento y crkdito; y, 

v. Otorgamiento de incentivos; 

l) Elevar el nivel de competitividad del seitw, n través de 
los siguientes elementos bhicas: 

i. Una politica aerea moderna que busque acercarse al 
concepto de "cielos abiertos"; y, 

i i .  Una politica agresiva de promoción externa e interna, 
que permiia a los operadores nacionales una llegada 
efectiva a los mercados; 

g) Priorizar y facilitw la participación local y la 
descentralizaci6n turística a través del concurso de 
niunicipios y otros organismos seccionales: 

turismo a la ciudadania en general, seaalando de manera 
exclusiva a las comunidades m& pequeñas y relegadas del 
Ecuador, e, 

i )  Priorizar lineas de crédito especiales para el sector 
turismo y otorgar su aval para proyectos oficiales 
declarados como "prioritarios" por el Ministerio de 
Turismo, de acuerdo a las normas vigentes. 

Art. 208.- E l  Ministerio de Turismo como eje natural de 
referencia y coordinación.- Se declara al Ministerio de 
Turismo como el eje natural de referencia y coordinación 
sobre el que se apoyc toda la gestión orientada a dar 
facilidades al turista nacional y extranjero en los siguientes 
aspectos: 

a) Inmigración y aduana; 

b) Saneamiento ambienlal y basura; 

c) Carreteras y vias de acceso público; 

d )  Parques nacionales; 

e) Transporte público, akreo y terrestre; y, 

0 Seguridad fisica y juridica 

Art. 209.- Protección del patrimonio cultural y natural.- 
Se reconoce al Ministerio de Turismo como protector del 
patrimonio cultural y natural del Ecuador. 

Art. 110.- Reformas legales.- A efectos de viabilizar estos 
propósitos, el Gobierno Nacional promoverá la expedición de 
las reformas legales necesarias, a f in de que se establezcan los 
siguientes mecanismos idóneos para facilitar y atraer la 
inversión de largo plazo, la reconversión y modernización de 
la planta existente y la mejora de la competitividad: 

a) Incentivos de carácter directo de tal forma que se evite la 
dispersión del esfuerzo fiscal y la demora de los trámites, 

b) Incentivos homologados a los que existen en otros paises 
andinos; y, 

c) Simplificación de los trámites y procedimientos de 
inversión y tributación del sector de turismo 

Art. 211.- Colaboraciún de las instituciones del Estado.. 
Todas las instituciones del Estado brindarsn su máxima 
colaboración para que eslas politicas de Esta<lo relativiLF al 
turismo se cumplan en beiieficia del pais. 

Art. 212- Obligación de la Oficina de Planiíiesci6n.- La 
Oficina de Planificaci6n de la Presidencia de la República, 
incluirá. dentro de los planes de trabaja y acciones de los 
organismos estatales las presentes politicas, y sc ocupará de 
que sean respetadas y cumplidas. 

Art, 213.- Vigilancia por parte del Ministerio de 
Turismo.. E l  Ministerio de Turismo vigilara el cumplimiento 
de estos postulados y los incluirá dentro de sus planes de 
acción. 



T I T U L O  X I I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 214.- Deelnraturia de interes tur1stieo.- E l  Ministerio 
de Turismo declarad las zonas, centros y demás lugares que 
lengan i ~ l e r é ~  turistico, as¡ como las actividades turisticas 
prioritarias a los intereses nacionales y los proyectos de gran 
importancia al desarrollo del turismo del pais Será de 
responsabilidad del Miiiisterio de Turismo el cumplimiento de 
las declaraciones de que habla el presente articula, las que 
deberán estar siempre actualizadas. Las resolucioiies que al 
respecto dicte el Ministerio de Turismo serán publicadas en el 
Registro Oficial. 

Art. 215.- Dia del Turismo.. E l  27 de septiembre de cada 
año se considerará como Dia del Turismo. 

E l  Ministerio de Turismo adoptar.4 cada año, como tema 
oficial de este dia, el designada a nivel mundial por la 
Organización Mundial del Turismo. 

Para conmemorar el dia del turismo, se organizarán 
diferentes eventos bajo la caordinaciún del Ministerio de 
Turismo y un grupo de trabajo interdisciplinario y 
particlpativa, confarmiado para el efecto par el Ministro de 
Turismo. 

Art. 216.- Autorización para construcción y adecuación de 
rdifieaeionw.- El Ministerio de Turismo autorizará la 
construcción y adecuación de edificaciones destinadas al 
funcionamiento de actividades triristicas, luego del estudio de 
la siguiente documentación, que le deberá ser presentada: 

l. Antecedentes de la empresa y de los empresarios o 
promotores. 

2. Proyecto de inversión y financiainiento 

3 Anteproyecto arquitectónico. 

Previamente a la aprobación de los planos definitivos por las 
autoridades competentes, el Ministerio de Turismo procederá 
a revisarlos y a dar su visto bueno. De no cumplirse con estr 
requisita, los planos na pudran ser aprobados por dichas 
autoridades. 

El Ministerio de Turismo determinará las dimensiones y 
caracteristicas técnicas que de acuerdo a la categoría y 
capacidad deberáii reunir las diferentes clases de alojamientos. 

Las edificaciones u las que se refiere este aniculo, debcrhn 
contar con acccsos. medios de circulación c in~i~ilacioncs 
iiilecuadas para personas con discapacidadcs. 

Art. 217.- Prohibición al Ministro y funcionarios del 
Ministerio.- El Ministro de Turismo y los detnás funcioiiarios 
y servidores públicos del Ministerio, no podrán tencr intereses 
como accionistas o socios en empresas si!jetas al réginicri de 
la I.ey lispecial de Desarrollo Turistico. 

Art. 218.- Facultad de las munieipaiidades.. Las 
iiiiinicipiilidadcs que participeii cii procesos de 
dcncentraliración y suscriban convenios de transferencia de 
coinpctcncias. .tienen plena facullad legal de conformidad can 
la Ley de Régimen Municipal, la Ley Especial de Desarrollo 
Turiitica y sus reglamentos, para establecer mediaiite 

ordenanzas las correspondientes tasas por concepto de 
habilitación y control de establecimientos u empresas 
tulisticas. 

Art. 219.- Procesa de descentraliAeión.- Las norma de este 
reglamento no afectan las transferencias de competencias 
realizadas por el Ministerio de Turismo n i  las atribuciones 
que, en vinud de ellas han venido ejerciendo los organismos 
de régimen seccional autónomo 

Art. 220.- Normas posteriores sobre turismo.- En adelante, 
cualquier acto normativo qiie se refiera a temas turisticos 
deberá expedirse, necesariamente, como reforma a sustitución 
de estc reglamento. 

Art. 221.- Hinódromor v nnraues de atracciones.- Las . .  . 
regulaciones necesarias para el funcionamiento de 
iiipódromos y parques dc atracciones serán dictadas por el 
~ i i i i s t r o  de Turismo. 

Art. 222.- Derogatorias.- Derógansr los siguientes cuerpos 
normativas, que pasan a formar parte de estr reglamento: 

a) E l  Acuerda 1097, publicada en el Regjstro Oficial 699 de 
26 de octubre de 1978, q u ~  contiene el Reglamento 
tlotelero; 

b b) €1 Decreta Ejecuttvo 971, publicada en el Suplcmento del 
Registro Oficial 292 de I I de octubre de 1989. quc 
contiene el Reglamento General de la Ley de Turismo. 

-+ C) El  Decreto E,ecurivo 3309-A, publicado en el Registro 
Oficial 850 de 27 de diciembre de 1995. que contiene el 
Reglamento de Agriicias dc Viajcs; 

% d) El Acuerdo 0021. publicado en el Registro Olicial 289 de 
2 de abril de 1998. que contiene el Reglnmento de Guias 
Profesionales de l'urismo, 

,.i 2) 1I.l Ilecreto Ejecutivo 1636, piiblicndo en CI R~gisti-i> 
Oficial 370 de 28 de j i i l io de 1998. que regiilil la Rulsir 
Inteniacionnl dc l.urismu; 

f) E l  Decreto E.iecutivo 264. publicado en CI Registro Olicial 
50 de 4 de abril del 2000, qric dcc!ara de interés naoonal 
la promoción turistica del pais en el cntia~icm: 

g) E l  Decreto Ejecutivo 402, publicado en el Registro Oficial 
87 de 30 de mayo del 2000. que contiene el Reglamento 
Especial dc Casinos y Salas de Juceo (Hingo-mecánicos): 

r* ti) lii Decreto lijecutivo 654. publiciido en CI Registra Olicinl 
141 dc 15 de agosto del 2000. qiie reli>i-iiin ;l Riglainentu 
Especial <Ir Casinos y Sitias <Ic Jucgo (13iiigo-l~iccatiicos): 

S i) CI Dcci'cto Ejecutivo 1424. piiblicado en cl Registro 
Oficial 309 de 19 de abril dcl 2001, que eslablecc 
polílicas de Cstadu pan cl  dcsarr«ll<~ de la aciiridud 
turistica; 

1) lil Aciierdo 024. puhiicudo rn cl Ilegi\lii> Oficial 313 dc 
25 dc abril del 2001. qiir i i i~tit i ici~~iial izir el l>is d,.I 
Tiirismu; 

k) El Acuerdo 2001 1030. piihiicadu ci i  el Kcgistro Oficial 
313 dc 25 de abril dcl 2001, que rcfoima el Regliirneiiic 
dc Guias Praresionalci dc 'Turisiiio: ;J. 



1) El Decreto Ejecutivo 2686, publicado m el Registro 
Oficial 589 de 4 de junio del 2002, que contiene el 
Reglamento de Ecoturismo y Sostenibilidad. 

DISPOSICIONES TR4NSITOIUAS 

PRIMERA: Hasta tanto se conformen el Colegio Profesional 
de Guias de Turismo. el Ministro de T u r i m  nombrarA 
delegados de esas instituciones de entre las personas más 
representativas del sedor, los que wh nominados con la 
intervención de un delenado del Ministerio de Turismo. un 

u 

delegado de las asociaciones legalmente reconocidas y un 
representante de la Federación Nacional de Cámaras de 
Turismo. 

SEGUNDA: Ampliase hasta el 30 de diciembre del 2002, 
inclusive, el plazo establecido en el míeulo 51 del 
Reglamento General de Aplicación de la Ley Especial de 
Desarrollo Turístico, para que los establecimientos turlSticos 
localizados en los cantones a los aue el Ministerio de Turismo 
ha transferido competencias, obtengan la Licencia Unica 
Anual de Funcionamiento correspondiente al año 2002. 

TERCERA: El Ministerio de Gobierno y Policia impedirá, 
de conformidad w n  la Icy, el funcionamiento de casinos, 
salas de ¡ u 4 0  Y n4auinas tragamonedas aue no cuenten con . - .  , - 
10s c on~SpOnd\cnIs prnntsos o auioorarlon uior$ados de 
conformidad con IIS ddisposir~ones legales wnispondientcs 

DlSPOSIClON FINAL 

Las actuaciones del Mrnisterio de Tunsmo deberán observar 
cuidadosamente el Reglamento para el control de la 
discrecionalidad de la Adminisüacion Pública. 

De la ejecución de este decreto, que enüari en vigencia a 
panjr de la fecha de su publicaci6n en el Regisbo Ofrcral, 
encS~gase a la Minisha de Turismo. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 29 de noviembre del 
2002 

f.) Gus?wo Noboa Bejarano, Presidente Constitucjonal de la 
República. 

Es fiel capiadel original.- Lo certifico. 

f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 
Administracibn Pública. 


